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Soy una de las miles de mujeres migrantes que luchan por ganarse el pan de cada día, para po-
der sobrevivir junto a nuestras familias de este y del otro lado del charco, trabajando en el em-
pleo del hogar y los cuidados en la Ciudad de Madrid. Al poco tiempo de llegar a España, hace 
ya más de 18 años, pude constatar lo duro y lo poco agradecido que era este trabajo, sobretodo 
sufrir las tremendas desigualdades que existían respecto a derechos y a las condiciones labora-
les en comparación de otros trabajos, llegué a sentirme desvalorizada como persona, hasta el 
punto de ser invisible para mis jefes a quienes lo único que les importaba era que me dedicara 
en cuerpo y alma, las 24 horas del día a cuidar de su casa y de su familia.

Las vueltas de la vida me permitieron conocer a las compañeras de la Asociación Servicio 
Doméstico Activo-SEDOAC, esto me cambio por completo la vida, porque encontré a otras 
mujeres que no querían quedarse de brazos cruzados soportando esas condiciones injustas 
e indignas, ellas querían cambiar no sólo su dura realidad, sino también la de todas las traba-
jadoras de hogar y cuidados. Pero está heroica tarea era realizada sin recursos, ni apoyos de 
ningún tipo, las pocas compañeras que conformábamos la asociación luchábamos con uñas 
y dientes para lograr ser escuchadas y mostrarle a todo el mundo que somos personas, que 
nuestro trabajo es importante y que tenemos derecho a tener derechos.

Con el paso de los años fuimos creciendo como asociación y creando alianzas con otras enti-
dades para hacer incidencia política y dio resultado, al hacer posible el conseguir recursos para 
llegar a más trabajadoras de hogar y cuidados para empoderarlas y sumarlas a nuestra lucha.
En estas páginas se han plasmado los orígenes, la ejecución y los resultados del maravillo-
so proyecto denominado CETHYC (Centro de Empoderamiento de Trabajadoras de Hogar y 
Cuidados); la creación y existencia de este espacio ha sido transformador para las cientos de 
compañeras que han acudido a sus puertas pidiendo ayuda y orientación para saber cómo 
enfrentar las múltiples violencias que sufren por ser mujeres, por trabajar en este sector y por 
ser extranjeras, o simplemente buscando amigas y un lugar donde sentirse seguras y acogidas.
El día que firmamos los acuerdos de sesión del espacio y la gestión de la dotación económica 
con la Junta de Distrito de Usera del Ayuntamiento de Madrid para ejecutar este proyecto, 
lloramos de alegría, era un sueño hecho realidad, por primera vez las trabajadoras del hogar 
podíamos contar con un refugio propio, con un lugar en el que encontrarnos en los días y en los 
horarios en que libramos, siendo recibidas por otras trabajadoras de hogar que nos entendían 
muy bien, enseñándonos a defender nuestros derechos, dándonos herramientas para hacer 
mejor nuestro trabajo, y asesorándonos en medio de las dificultades, en fin EMPODERÁNDONOS 
PARA CAMBIAR NUESTRAS VIDAS, EMPODERÁNDONOS PARA LUCHAR POR UN EMPLEO DE 
HOGAR DIGNO.

Karla Girón Alvarado, presidenta de SEDOAC 

Para AIETI, es un honor, poder presentar juntas a SEDOAC este documento de sistematización: 
EMPODERÁNDONOS, POR UN EMPLEO DE HOGAR DIGNO, que sistematiza la experiencia del 
Centro de Empoderamiento de Trabajadoras del hogar y los cuidados, único en el Estado espa-
ñol, dirigido por y para trabajadoras del hogar y gestionado por una asociación de trabajadoras 
del hogar y que se ha convertido en referente en sus cuatro años de vida.

El CETHYC es un espacio de atención integral para las trabajadoras del hogar y los cuidados 
que abrió sus puertas en junio de 2019 en el barrio de Orcasitas en el distrito de Usera; pen-
sado para cuidar a quien nos cuida, convirtiéndose en un hogar para las mujeres trabajadoras 
que acuden allí.

En la publicación se recoge y evidencia cómo a partir de los diferentes casos atendidos en el 
área jurídica, laboral y psico-social se han podido identificar patrones y necesidades de las 
trabajadoras del hogar, datos importantes que servirán de insumos para el diseño de políticas 
públicas y la generación de propuestas de líneas de intervención.

La presente sistematización recoge no solo datos cuantitativos relativos al número y tipo de 
personas que acuden al centro o al funcionamiento de las asesorías, sino que da cuenta de la 
visión holística de la metodología de atención integral que se ha implementado en el  CETHYC 
y por último de experiencias positivas de empoderamiento de mujeres trabajadoras del hogar 
y cuidado.

Seguras de que la experiencia del CETHYC será de utilidad para seguir impulsando otros cen-
tros, otras prácticas y sobre todo seguirá alimentando el trabajo de incidencia para que los 
derechos de las mujeres trabajadoras del hogar y los cuidados se vean reconocidos y garantiza-
dos , desde AIETI queremos agradecer al equipo técnico del CETHYC, a SEDOAC, a las redes de 
activistas que les apoyan, a todas las organizaciones aliadas que han hecho y siguen haciendo 
posible la creación y funcionamiento del centro, pero sobre todo a las verdaderas protagonis-
tas, las trabajadoras del hogar y de los cuidados.

Paloma García-Moreno Bascones,  presidenta de AIETI 



II. INTRODUCCIÓN 
¿Quién cuida a las que cuidan?
Panorámica de la situación del trabajo 
del hogar y los cuidados en España.
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Más allá de la evolución histórica de esta moda-
lidad de trabajo y de las transformaciones del 
mundo laboral, la migración siempre ha sido un 
factor que lo ha caracterizado sean migraciones 
internas del campo a la ciudad o transnaciona-
les. Un dato que ayuda a contextualizar el peso 
del trabajo del hogar y los cuidados durante el 
siglo XX en España es que constituía el 75% de las 
mujeres trabajadoras que empleaban en 1930 
en el sector servicios1. Las migraciones del cam-
po a la ciudad eran una estrategia familiar para 
la supervivencia del núcleo familiar. Las mujeres 
solteras se empleaban como sirvientas internas, 
mientras que las que llegaban al matrimonio lo 
hacían como externas. 

Actualmente, la demografía de este sector labo-
ral ha cambiado y se ha transformado, ya que 
las protagonistas no son las migraciones rurales, 
sino las migraciones internacionales. La incorpo-
ración de la mujer española al mundo del trabajo 
y la crisis de los cuidados, junto con la femini-
zación de las migraciones, han supuesto que el 
trabajo del hogar y los cuidados haya sido una 
de las principales puertas de entrada al mercado 
laboral para muchas mujeres migrantes prove-
nientes del Sur Global. 

Según la Encuesta de Población Activa (EPA), en 
el primer trimestre de 2023 había 558.100 perso-
nas ocupadas como trabajadoras del hogar. Esta 
cifra incluye tanto a quienes están dadas de alta 
como a quienes trabajan sin estarlo. Según da-
tos de la Seguridad Social, en abril del 2023 había 
380.637 personas cotizando en el Sistema Espe-
cial de Empleados del Hogar. Es decir, en cifras 
absolutas la diferencia es de 177.463 personas, 
y porcentualmente sólo el 68,2% de las personas 
que trabajan en el sector están dadas de alta en 
la Seguridad Social.

                                                ya que siempre ha exis-
tido una normalización de la informalidad por ser 
tareas que se realizan de puertas para adentro y 
por su asociación con tareas que generalmente 
han realizado las mujeres de manera gratuita en 
sus propias casas. Esto ha contribuido a que nun-
ca llegase a considerarse del todo un empleo.

Sin embargo, uno de los motivos que actualmen-
te se vincula de manera directa con la informali-
dad es la situación administrativa de las trabaja-
doras del sector.

 

De hecho, según un informe de Intermón Oxfam2, 
la mitad de las personas que trabajan sin contra-
to en este sector se encuentran en situación ad-
ministrativa irregular. Por otro lado, según datos 
de esta misma ONG, son 40.0003 las mujeres que 
trabajan como internas en el país, y el 90% son 
extranjeras.

Las condiciones laborales en el empleo del ho-
gar hasta septiembre del 2022 estaban regula-
das por el Real Decreto 1620/2011. El último año 
se aprobó una nueva legislación, el RDL 16/2022, 
que introducía modificaciones que ayudaban a 
mitigar desigualdades históricas que caracteriza-
ban este sector laboral. Algunos de estos cam-
bios son la eliminación del despido por desisti-
miento4  y la creación de unas causas objetivas 
de despido, la aprobación de la prestación por 
desempleo, la inclusión en el Fondo de Garantía 
Salarial (FOGASA) y bonificaciones para los em-
pleadores. Sin embargo, sigue habiendo cuestio-
nes que necesitan ser abordadas, como el esca-
so desarrollo legislativo del régimen de interna, 
la ausencia de tipificación de tareas y convenios 
dentro del sector, el trabajo no declarado o las 
dificultades para la sindicalización.

Tampoco puede obviarse la vinculación de la 
situación de vulnerabilidad de las trabajadoras 
con las políticas migratorias del país. Las posibi-
lidades de las mujeres migrantes en los países 
de destino están condicionadas por la legisla-

ción en materia de extranjería, ya que esta re-
gula los flujos migratorios y el acceso al empleo, 
entre otras cosas.  En el Estado español, la ley 
que cumple esta función es la LO 4/2000 sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social, conocida como “Ley 
de Extranjería”. La entrada en el mercado laboral 
para las mujeres migrantes está limitada exclusi-
vamente a aquellas que tengan autorización de 
residencia y trabajo. Para obtener la regularidad 
administrativa que otorga dicha autorización, es 
necesaria la justificación de mínimo dos años 
consecutivos de residencia en el territorio para 
tramitar el arraigo laboral, o de tres años en el 
caso del arraigo social. Esta situación y falta de 
alternativas propicia que las mujeres migrantes 
que llegan al Estado español vean el trabajo del 
hogar como una de las principales opciones la-
borales, sobre todo la modalidad de internas; 
que las protege de las paradas por perfil racial.

La complejidad de factores que caracterizan el 
trabajo del hogar y los cuidados también dificul-
tan el asociacionismo y la organización colectiva. 
La situación administrativa y escaso tiempo libre 
son impedimentos que tienen un impacto en la 
participación política de las mujeres migrantes. 
Aún así, son numerosos los colectivos y asocia-
ciones de trabajadoras del hogar que han sur-
gido durante los últimos 15 años en el territo-
rio español. Estas organizaciones son espacios 
de reivindicación, de politización y también de 
socialización. Un ejemplo de estos espacios ne-
cesarios es el Centro de Empoderamiento de las 
Trabajadoras del Hogar y los Cuidados.

1 Nash, M. (1983) Mujer, familia y trabajo en España (1875-1936). Anthropos
2 Marcos Barba, L(2021). Esenciales y sin derechos. Oxfam Intermón 
3 A pesar de que esta sea la cifra recogida en el informe, la experiencia de los colectivos y asociaciones que trabajan directamente con personas 
que se emplean en este sector indica que esta cifra podría ser aún mayor. 
4 El despido por desistimiento consiste en la voluntad del empleador para finalizar la relación laboral sin tener que alegar causas adicionales. 

Que gran parte del trabajo del hogar y los 
cuidados no sea declarado y forme parte de 
la economía sumergida es una característica 
histórica del sector,

En España, al igual que en el resto del mundo, 
el trabajo del hogar y los cuidados es un 
sector laboral feminizado, precarizado y 
racializado, que realizan en su mayoría 
mujeres que han migrado.

Durante varios años, muchas mujeres se ven 
obligadas a trabajar sin contrato para 
poder después formalizar su situación, ya 
sea a través del arraigo social o del arraigo 
laboral.



III.	 OBJETIVOS
Y METODOLOGÍA
de la sistematización
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OBJETIVO DE LA SISTEMATIZACIÓN
El objeto es la sistematización de la expe-
riencia del CETHYC -Centro de Empodera-
miento de las Trabajadoras del Hogar y de 
los Cuidados- como una buena práctica de 
autocuidado, empoderamiento y participa-
ción ciudadana, con la finalidad de:

• Documentar las acciones desarrolladas 
desde el CETHYC como centro gestionado 
por asociaciones de trabajadoras del hogar 
-siendo SEDOAC la líder y quienes actual-
mente lo gestionan.
• Analizar sus estrategias y metodología 
para ser replicado a nivel estatal y en dife-
rentes escalas.
• Conocer y analizar las diferentes casuís-
ticas y problemáticas, a partir de los casos 
atendidos en el área jurídica y socio- labo-
ral, en el periodo comprendido entre 2019 
a 2022, y que este análisis sirva como base 
para el diseño de políticas públicas y gene-
ración de propuestas de líneas de intervención.
• Mostrar experiencias positivas de empo-
deramiento de las mujeres trabajadoras del 
hogar. 

METODOLOGÍA
El CETHYC basa su metodología en el empo-
deramiento individual y colectivo, poniendo 
en valor las experiencias y saberes de las 
trabajadoras que acuden al centro y resigni-
ficando los roles y mandatos de género. Su 
enfoque metodológico parte de una pers-
pectiva feminista, antirracista y de dere-
chos. Por ello se ha recogido la información 
de manera cualitativa y cuantitativa, que a 
continuación se detalla:
 
• Revisión documental exhaustiva de las 
fichas de acogida y seguimiento de las tra-
bajadoras del hogar que han acudido al CE-
THYC entre los años 2019, 2021 y 2022.
• Revisión documental de las memorias 
de los servicios de asesoría y de las memo-
rias de los proyectos ejecutados en el CE-
THYC.
• Organización de focus group, con las es-
pecialistas de atención integral (servicio jurí-
dico, sociolaboral y psicológico) y con traba-
jadoras de hogar que acuden al Centro.
• Realización de entrevistas a título indi-
vidual con personas vinculadas al mundo 
de la investigación académica, política, em-
prendimiento social y tercer sector y a co-
lectivos, entidades y asociaciones que han 
estado o siguen estando vinculadas con el 
CETHYC.

Esta sistematización se enmarca en el proyecto: “Trabajadoras del hogar: Esenciales con Dignidad 
en el cuidado y sostenibilidad de la vida, hacia la consecución de la meta 5.4 ODS y el convenio 189 
OIT”; cofinanciado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.



IV. EL CETHYC 
CENTRO DE EMPODERAMIENTO DE 
TRABAJADORAS DEL HOGAR Y LOS 
CUIDADOS



SISTEMATIZACIÓN DEL CENTRO DE EMPODERAMIENTO DE TRABAJADORAS DEL HOGAR Y LOS CUIDADOS

1918

CETHYC · ¡EMPODERÁNDONOS, POR UN EMPLEO DE HOGAR DIGNO!

El Centro de Empoderamiento de Trabajadoras 
del Hogar y los Cuidados (por sus siglas CETHYC) 
es un espacio de atención integral para las 
trabajadoras del hogar y los cuidados que 
abrió sus puertas en junio de 2019. Es un lugar 
físico de encuentro, orientación y fortalecimien-
to, un espacio-casa situado en el distrito de Use-
ra, concretamente en el barrio de Orcasitas. Este 
distrito cuenta con un importante porcentaje de 

mujeres que tra-
bajan como traba-
jadoras del hogar. 
Según los datos de 
la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad 
Social y Dirección 
General de Econo-
mía, Estadística e 
Innovación Tecno-
lógica, constituyen 
el 17% de la pobla-
ción femenina del 
distrito que cuenta 
con empleo formal, 
es decir, que coti-
zan a la Seguridad 
Social. En la ciudad 
de Madrid ese por-
centaje es del 12%. 

El CETHYC es un lugar único no solo en la Co-
munidad de Madrid, sino en todo el Estado es-
pañol. Para explicar su surgimiento tendríamos 
que remontarnos a la primera década de los 
2000 y los primeros encuentros informales en-
tre mujeres latinoamericanas en el Carabanchel, 
en Lavapiés y en los parques y plazas de muchos 

otros barrios. De ahí surgieron colectivos y aso-
ciaciones como Territorio Doméstico y Servicio 
Doméstico Activo (SEDOAC).

La asociación SEDOAC nació en el año 2005 en 
un momento en el que muchas mujeres migran-
tes latinoamericanas participaban en un espacio 
generado por la ONG AESCO. Estos encuentros 
servían de lugar de reunión y eran una opor-
tunidad para conocer a otras mujeres y tejer 
redes en un contexto de jornadas extensivas, 
precariedad laboral y escaso tiempo libre. Ade-
más, también se organizaban talleres de dere-
chos laborales y de extranjería en los que se 
abordaban los problemas cotidianos de las asis-
tentes. Las cuestiones que trataban de resolver-
se en esos encuentros estaban completamente 
vinculadas con el trabajo del hogar y los cuida-
dos, porque la inmensa mayoría de las mujeres 
que participaban se dedicaban a esa profesión. 
Impulsadas por la Red de Mujeres Latinoame-
ricanas y del Caribe, identificaron la necesidad 
de contar con un espacio propio donde poder 
desarrollar plenamente sus iniciativas y proyec-
tos. Así nació SEDOAC, con personería jurídica 
en 2008, integrada por trabajadoras del hogar y 
los cuidados y con la intención de ser un espacio 
de encuentro y politización.

Como asociación, sus objetivos pasan por cuatro 
ámbitos:

· el empoderamiento
· la sensibilización
· el trabajo en red
· la incidencia política

En términos organizativos, SEDOAC cuenta con 
una estructura que se divide en una Junta Direc-
tiva y un conjunto de socias. La Junta Directiva se 
elige cada tres años y está compuesta por una 
presidenta, una vicepresidenta, una secretaria, 
una tesorera y tres vocales. Todos estos cargos 
son elegidos en asamblea. El número de socias de 
SEDOAC es variable, pero cuenta con una media 
anual de 100 socias, mayoritariamente mujeres 
latinoamericanas. Durante varios años, SEDOAC 
se ha reunido y ha celebrado talleres en espacios 
cedidos, como el Centro de Participación e Inte-
gración de Inmigrantes (CEPI) de Arganzuela. Sin 
embargo, comenzaba a ser necesario contar con 
un lugar propio y estable que sirviese de referen-
cia para las mujeres que trabajaban en el sector.  

El Grupo Turín5, creado para visibilizar y fomen-
tar la participación de las trabajadoras del hogar 
y los cuidados e integrado por colectivos y per-
sonas a título individual, comenzó un proceso de 
negociación con el Ayuntamiento de Madrid en 
el año 2015. Se proponía la realización de un I 
Congreso de Trabajadoras del Hogar y la pre-
sentación de un proyecto para la apertura de 
un local que sirviese como espacio de reunión 
fijo. El trabajo de incidencia política de las enti-
dades que conformaban este grupo fue impres-
cindible.

En este Congreso se acordaron algunas líneas 
estratégicas de cara a los siguientes años:
• Visibilizar y valorar socialmente el empleo del 
hogar y los cuidados, entendiendo que los cui-
dados son la base invisible del sistema social y 
económico.

• Garantizar el derecho al cuidado y reorganizar 
socialmente los cuidados.
• Equiparar de manera real y total las condicio-
nes laborales y prestaciones: ratificar el Conve-
nio 189 de la OIT y velar por su cumplimiento.
• Fomentar la organización de las trabajadoras 
del hogar y apostar por el protagonismo de las 
propias trabajadoras en la participación, interlo-
cución y toma de decisiones.
• Apoyar y fomentar las cooperativas de trabajo 
asociado creadas y gestionadas por las propias 
trabajadoras.
• Coordinar y colaborar entre todas las partes 
implicadas de este sector laboral

Estas líneas estratégicas están en sintonía con el 
proyecto de crear un centro de atención y parti-
cipación específico de trabajadoras del hogar y 
los cuidados. Para materializar su apertura, tuvo 
lugar un proceso participativo donde se plantea-
ron las necesidades y la disposición del espacio, 
y tras varios encuentros con la Junta Distrital de 
Usera, se consiguió un convenio de cesión de es-
pacio por cuatro años, del 2019 al 2023.

El centro está gestionado por SEDOAC, como 
asociación con personería jurídica que formaba 
parte del grupo Turín, y fue posible gracias a la 
financiación presupuestaria inicial con cargo al 
Fondo de Reequilibrio Territorial (FRT) de la ciu-
dad, que permitió cubrir la contratación a jorna-
da completa del personal laboral y de las activi-
dades formativas de los primeros seis meses del 
centro en el año 2019.

Centro de Empoderamiento 
de Trabajadoras de Hogar 
y Cuidados - CETHYC

C/Dr. Tolosa Latour, 23, 
entrada por Avda. de los 
Poblados

Bus: 81 - 121
RENFE: Orcasitas
Metro: Línea 3 - San Fermín 
Orcasur

Horario de Atención: 
Jueves a Domingo:
10 a 18:00 hs. 

Tel: 689 79 42 76
(con Whatsapp)
Fijo: 91 360 30 34

WEB: www.sedoac.org

5 El Grupo Turín se creó en el año 2012 con el objetivo de conseguir que el Estado español ratificase el Convenio 189 de la OIT y estuvo com-
puesto por entidades y personas que desde diferentes ámbitos trabajaron por la dignificación del sector del trabajo del hogar y los cuidados. 
Las entidades que lo conformaron son: Servicio Doméstico Activo (SEDOAC), Territorio Doméstico, Asociación Pueblos Unidos, Abierto Hasta el 
Amanecer Sociedad Cooperativa (AHA),  Asociación Nosotras en el Mundo, Red de Mujeres Latinoamericanas y del Caribe en España, Secretaria 
de Igualdad y Acción Social USO-MADRID,  Departamento Confederal de Migraciones de UGT y algunas personas a título individual. 
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El CETHYC no es sólo un centro en el que se puede acceder a formaciones y actividades, sino que fun-
ciona como un auténtico centro neurálgico, referencia y lugar de encuentro para las trabajadoras del 
hogar y los cuidados de la Comunidad de Madrid. Es una casa que abre sus puertas y acoge adaptán-
dose a las necesidades y horarios del sector, durante los fines de semana, cuando la mayoría de los 
recursos municipales, privados y del tercer sector, permanecen cerrados. Esto es muy importante, ya 
que el aislamiento es una de las problemáticas que enfrentan las trabajadoras del hogar y los cuida-
dos, por las condiciones laborales y también por el estatus migratorio y la dificultad para tejer redes.

Los murales del exterior del CETHYC representan los logros de la lucha colectiva de las trabajadoras 
del hogar y los cuidados y la dualidad del proceso migratorio.

Por dentro, el espacio se dispone de la siguiente manera:

La entrada:
Las mujeres que acuden a alguna de las actividades o servicios del centro pueden esperar sentadas, 
conversando o leyendo.

Despachos de atención sociolaboral y jurídica:
Son dos salas en las que los profesionales atien-
den a las trabajadoras que tienen cita previa y 
alguna consulta de las materias.

Sala polivalente:
Es una sala amplia y luminosa en la que tienen lugar la mayoría de las formaciones y talleres, como 
talleres de cuidado al adulto mayor, cine y debate, talleres formativos en derechos laborales u obras 
teatrales, entre otras actividades. 

A. El espacio: 
un refugio frente al aislamiento
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Cocina:
Es una sala muy amplia en la que realizan los talleres de cocina y también se comparten momentos que 
organizan las trabajadoras como: cumpleaños, almuerzos o preparar sus alimentos para la semana.

Sala de los espejos:
Es una sala polivalente en la que suelen realizar-
se sobre todo las actividades más vinculadas a 
la expresión corporal, como la danza o el teatro.

Despacho:
Es el espacio de gestión y trabajo en el que la 
plantilla realiza las planificaciones y el trabajo ad-
ministrativo para que todo funcione correctamente.

Baños:
Cuenta con dos cuartos de baño, uno de ellos ha-
bilitado para personas con movilidad reducida, y 
un espacio con ducha.
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El CETHYC basa su metodología en el empoderamiento individual y colectivo, poniendo en valor las 
experiencias y saberes de las trabajadoras que acuden al centro y resignificando los roles y mandatos 
de género. Su enfoque metodológico parte de una perspectiva feminista, antirracista y de derechos.

Por este motivo, se vinculan las reivindicaciones 
del trabajo del hogar y los cuidados con otras que 
no son sectoriales, sino que se adoptan desde 
el movimiento antirracista, como la derogación 
de la Ley de Extranjería o la regularización de las 
personas migrantes que están en situación ad-
ministrativa irregular en el país.

Sin embargo, también se tiene en cuenta cómo 
el racismo afecta directamente a las mujeres, y 
por ello se pone el foco en las situaciones con-
cretas de acoso o agresión sexual en el trabajo, 
violencia de género y estereotipos sobre las mu-
jeres migrantes y racializadas extendidos en la 
sociedad receptora.

¿Por qué una perspectiva de derechos?
Porque se reconoce a las mujeres que acuden al 
centro no como usuarias o beneficiarias pasivas 
de un servicio, sino como sujetas de derechos 
con capacidad de analizar su propia situación, 
defenderse, negociar y exigir lo que le responde. 
Desde esta perspectiva, se recupera la diversidad 
social a la vez que se reconoce la especificidad. 
Se trabaja en su autoidentificación como tra-
bajadoras y ciudadanas, fortaleciendo su parti-
cipación política. Esto implica huir del asistencia-
lismo que suele impregnar los recursos públicos 
de atención y hacer que las propias trabajadoras 
sean sujeto activo del cambio individual y de la 
transformación social.

¿Por qué una perspectiva feminista?
Porque se trabaja en romper con la asignación 
histórica de las tareas de cuidados con el género 
femenino, desencializandolas y revalorizándolas. 
De esta manera, se alienta el pensamiento crítico 
de las trabajadoras sobre el “deber cuidar” como 
mandato y se fomenta el reconocimiento de es-
tas tareas como trabajo, haciendo hincapié en 
que los cuidados remunerados son una relación 
laboral. El reconocimiento, desde lo simbólico 
hasta lo social, es una de las claves del proceso 
de orientación.

También se rompe con la división privado-públi-
co y se visbiliza todo lo que ocurre dentro de las 
casas como parte de la esfera de lo político. Se 
pone atención a los cuidados en todo el proce-
so, se ofrecen herramientas de autocuidado y se 
promueven formas de organización basadas en 
una participación política más flexible, inclusiva y 
empática, rompiendo con las formas hegemóni-
cas y masculinas de hacer política.

La perspectiva feminista en la que el CETHYC 
basa su metodología no identifica el género 
como único eje de opresión, sino que contempla 
también la raza y la clase social como intersec-
ciones que permiten comprender y actuar sobre 
la situación concreta de las trabajadoras del ho-
gar y los cuidados que acuden al centro.

¿Por qué una perspectiva antirracista?
Porque se entiende que la situación de las tra-
bajadoras del hogar migrantes está atravesada 
por los procesos de racialización y por las políti-
cas migratorias. Se analiza el racismo no exclusi-
vamente como inserto en las instituciones, sino 
como algo estructural que afecta a la sociedad y 
al mercado laboral, entre otros.

B.  Enfoque del CETHYC
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C.  Bases de la atención integral6

6En el anexo se puede encontrar una selección de casos de atención integral en los que se refleja la manera de proceder en el centro. 

• Área individual-personal:
Ofreciendo un espacio de información y orienta-
ción, asesoramientos personalizados a través de 
itinerarios individualizados, atención en el área 
jurídica y laboral, orientación sobre los recursos 
sociales disponibles y apoyo psicológico, ofre-
ciendo un espacio para el desarrollo personal y 
de habilidades y competencias personales.

• Área social-grupal:
Con el fomento de un espacio de encuentro para 
los cuidados, el bienestar y el empoderamiento 
personal y colectivo, promoviendo la capacidad 
de participar socialmente como ciudadanas y de 
transformar realidades personales y comunita-
rias. Este espacio de encuentro permite que se 
dé un intercambio de experiencias y de desarro-
llo de estrategias para el fortalecimiento grupal y 
la prevención de situaciones de discriminación y 
de violencias múltiples.

• Área comunitaria:
Con la incorporación de las asociaciones y colec-
tivos de trabajadoras del hogar en los procesos 
de intervención y de toma de decisiones en el 
espacio. Se trabaja el impulso de liderazgos y la 
creación de redes, potenciando el tejido asociati-
vo del sector y generando iniciativas alternativas 
en el marco de la economía social, como fórmula 
para hacer emerger la economía sumergida en el 
trabajo del hogar y los cuidados.

El objetivo del centro es ofrecer a las traba-
jadoras del hogar una atención integral que 
sienta sus bases en:

• Entendimiento de que la situación concre-
ta de las trabajadoras del hogar y los cuida-
dos está atravesada por diferentes ejes de 
opresión y procesos de vulnerabilización.  
Las necesidades de las mujeres atendidas no 
se conciben como aisladas, sino que están in-
terrelacionadas: búsqueda de empleo, salud 
mental y física, conflictos laborales y situación 
administrativa son problemáticas que se en-
tienden y abordan conjuntamente.

• Coordinación de los profesionales del 
centro para abordar las atenciones de mane-
ra colectiva, ya sea a través de un primer en-
cuentro conjunto con cada nueva trabajadora 
del centro para elaborar un diagnóstico y de-
tectar necesidades, o con reuniones del equi-
po en las que se ponen en común las atencio-
nes que se están llevando a cabo.

• Flexibilidad a la hora de programar forma-
ciones/talleres y trazar itinerarios teniendo 
en cuenta que la realidad del sector afecta a la 
asistencia y al involucramiento de las mujeres 
que acuden al centro.

• Adaptación de la metodología tradicional 
a las necesidades concretas del sector tra-
bajando sobre la urgencia cuando es requerido.

• Prioridad del seguimiento y atención de 
casos en el largo plazo con una atención 
pormenorizada frente al asesoramiento pun-
tual en la medida de lo posible.

• La cocreación y el diseño de la progra-
mación del centro se enfocan de manera 
proactiva, poniendo en valor los conocimien-
tos, punto de vista, ideas y necesidades de las 
mujeres que acuden fomentando una meto-
dología participativa también en el desarrollo 
de las actividades por parte de las trabajado-
ras de hogar.

• Puesta en valor del autocuidado incidien-
do en los beneficios de participar en las ac-
tividades lúdicas del centro para un aborda-
je realmente integral que priorice el bienestar 
emocional y físico de las usuarias.

• Concepción del centro como puerta de 
entrada a muchos otros recursos de deri-
vación en la ciudad no conocidos por parte 
de las trabajadoras del hogar, que requiere de 
un trabajo conjunto en el distrito.

Para poder ofrecer una atención integral, cada mujer que requiere de los servicios que se ofrecen en 
el centro cuenta con una ficha de acogida en la que se recoge la información más relevante sobre 
su situación personal, su proyecto migratorio y sus expectativas profesionales. Todo el trabajo y el 
seguimiento de las asesorías se realiza en base a la información inicial proporcionada.

El CETHYC se plantea como un espacio físico de encuentro, orientación y fortalecimiento para las 
trabajadoras del hogar y los cuidados que pretende incidir en tres áreas:

D.  Áreas de intervención
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El enfoque metodológico, las áreas de intervención y las bases de la atención integral del CETHYC se 
concretan en tres ejes de actuación diferenciados:

El servicio de atención jurídica está especializado 
en dos áreas, laboral y extranjería. Se entiende 
la necesidad de contar con asesorías específicas 
en materia del empleo del hogar y los cuidados 
por ser un ámbito sumamente concreto sobre el 
que, con carácter general, suelen carecer de co-
nocimientos tanto juristas como trabajadoras y 
empleadores. Por ello, es necesario recalcar que 
este servicio atiende también a empleadores y 
apuesta por la intermediación.

Las asesorías laborales tienen el objetivo de pro-
porcionar información, asesoramiento y, cuando 
es necesario, derivar a otros recursos a las tra-
bajadoras del hogar y los cuidados. Se prioriza 
ofrecer una información clara y precisa, además 
de acompañar y respaldar a las trabajadoras en 
los momentos de tensión y angustia que pueden 
implicar un conflicto laboral. Los principales te-
mas de consulta son:

• Las condiciones laborales del contrato en el sis-
tema especial del trabajo del hogar y los cuida-
dos, incluyendo materias como horarios, salario 
acorde  a la tabla de cotización que rige al sector, 
pagas extraordinarias, descansos o vacaciones.

• Las liquidaciones y finiquitos tras la finaliza-
ción de una relación laboral. En este ámbito se 
revisan los finiquitos proporcionados por el em-
pleador o se llegan a realizar en la asesoría. Esto 
está sumamente relacionado con el desconoci-

miento por parte de empleadores y trabajadoras 
de hogar ya que en la mayoría de las relaciones 
laborales en el sector no se entregan nóminas, 
no se conocen los respectivos conceptos y no se 
tiene información sobre el derecho a recibir un 
finiquito.

• Los despidos objetivos, los despidos improce-
dentes, los despidos nulos y las bajas volunta-
rias, ya que tras la eliminación del despido por 
desistimiento hay nuevas casuísticas que las tra-
bajadoras del hogar no conocen en profundidad.

• Las pensiones de jubilación, un tema muy com-
plicado ya que muchas trabajadoras del hogar 
en edad de jubilarse necesitan asesoramiento 
respecto a los años de cotización tanto en Es-
paña como en sus respectivos países de origen. 
El apoyo prestado se concreta con la gestión de 
citas previas en la Tesorería General de la Seguri-
dad Social y la solicitud de información en mate-
ria de cotizaciones a los países de origen.

Las asesorías en extranjería tienen el objetivo de 
asesorar y facilitar información sobre trámites 
relacionados con las vías de regularización, espe-
cialmente en los temas relacionados con circuns-
tancias excepcionales. Las principales temas de 
consulta son:

• Arraigo social y arraigo laboral, informando so-
bre el tiempo mínimo que se requiere para ac-
ceder a cada uno de estos trámites, además del 
resto de requisitos exigidos.

• Servicios especializados de asesoría y orientación en 
tres áreas: área jurídica (laboral y extranjería), 
área sociolaboral y área psicosocial.

• Desarrollo de capacidades y habilidades para la vida, 
con formaciones y talleres participativos vinculados a 
temáticas relacionados con las vivencias de las 
mujeres que acuden al centro, como derechos 
laborales, gestiones ante la administración públi-
ca, capacitaciones técnicas-profesionales, y otros 
más vinculados al autocuidado y al fomento de 
su bienestar personal.

• El ocio como herramienta de cohesión, con activida-
des que fomentan la cohesión de grupo y que 
animan a las mujeres a poner en valor su tiempo 
libre y ampliar sus círculos sociales. Estas activi-
dades se realizan tanto dentro del centro, como 
talleres de danzaterapia o de cocina española, 
como fuera del centro, mediante excursiones en 
la naturaleza o paseos por la ciudad.

Todos los servicios que se ofrecen en el CETHYC son gratuitos 
y su acceso es libre para todas las mujeres que trabajan en 
el sector, sin importar su situación administrativa.

ÁREA JURÍDICA

E.  Ejes de actuación F.  Funcionamiento y objetivos
de los servicios especializados
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Se valoran las necesidades prioritarias, el nivel 
de empleabilidad de la persona teniendo en 
cuenta la situación administrativa, la experiencia 
laboral, la situación familiar, la edad, la forma-
ción, las competencias y las motivaciones. 

En el marco del desarrollo de estos itinerarios, se 
realizan las siguientes actividades: 
• Tutorías individualizadas para la elaboración y 
adaptación del currículum vitae
• Asesoramiento e información de recursos de 
empleo del Distrito de Usera, el Ayuntamiento y 
la Comunidad de Madrid
• Derivación al Aula de Búsqueda Activa de Em-
pleo (BAE) del CETHYC para búsqueda de ofertas 
de empleo
• Preparación de entrevistas de trabajo
• Instalación de un tablón de anuncios de ofertas 
formativas propias del CETHYC y externas de en-
tidades del distrito
• Elaboración de guía de recursos y servicios so-
ciolaborales especializados en empleo de hogar 
y cuidados

2. Desarrollo de actividades formativas grupales que 
contribuyen de forma integral a adquirir habilidades so-
ciales y laborales, favorecer la motivación y la mejora 
de las aptitudes personales, la inserción laboral y el 
mantenimiento del puesto de trabajo. 
Esta formación va encaminada también a adqui-
rir habilidades sociales, de mejora de la autoesti-
ma y las aptitudes personales, además de tratar 
de paliar la brecha digital que dificulta el acceso 
a las ofertas de empleo online y la realización de 
trámites administrativos. Las temáticas de los ta-
lleres han girado en torno a:
• Fortalecimiento de habilidades sociolaborales
• Herramientas para la mejora de la empleabilidad 

• Preparación y mejora del currículum vitae
• Búsqueda empleo en portales a través de apli-
caciones móviles
• Procesos de habilitación para categorías profe-
sionales como Ayuda a Domicilio, Gerocultura y 
Cuidados

La atención no se centra sólo en la esfera laboral, 
sino que también se asesora sobre otro tipo de 
trámites cómo empadronamientos, alquileres, 
homologación de títulos y convalidaciones o so-
licitud de citas previas en otros recursos o solici-
tud de subsidios. 

A lo largo de estos años se ha detectado la ne-
cesidad de contactar y trabajar juntamente con 
la red de recursos sociales y de empleo del Dis-
trito de Usera y de otros organismos y Ayunta-
mientos de la Comunidad de Madrid, además 
de formar parte de la Mesa de Empleo de Usera. 
Esta coordinación es imprescindible después de 
haber detectado la derivación de muchos casos 
de mujeres en situación administrativa irregular 
por parte de Servicios Sociales al CETHYC. Ade-
más, dentro de la planificación de los itinerarios 
personales también se trabaja en derivación a 
otros recursos cuando es necesario, como ofici-
nas municipales o fundaciones.

• Renovación de permisos de residencia por 
cuenta ajena, renovaciones de residencia inicia-
les u obtención de residencias de larga duración. 
Estas renovaciones están completamente vin-
culadas a la inserción laboral y cotización de las 
trabajadoras.

• Solicitud de nacionalidad por residencia, para 
lo que es necesario contar con dos años de per-
miso de residencia en España y la obtención de 
los certificados de nacimiento de los países de 
origen, los antecedentes penales y las tasas del 
examen de conocimientos constitucionales y so-
cioculturales (CCSE) y del Ministerio de Justicia.

Además de las asesorías individuales, durante 
estos años también se han impartido talleres 
formativos colectivos, en modalidad presen-
cial y online, sobre temáticas del ámbito laboral 
y de extranjería. La planificación de estos talleres 
siempre se ha llevado a cabo en base a las nece-
sidades e inquietudes localizadas en estas ase-
sorías. La formación colectiva favorece el apren-
dizaje conjunto y la creación de redes entre las 
asistentes. 

Estos talleres han abordado derechos laborales 
en el sector, las vacaciones, descansos, pagas 
extras, cotizaciones a la Seguridad Social, tablas 
salariales, requisitos para acceder a la jubilación, 
y también la formación en materia de extranjería 
explicando los diferentes arraigos, permisos de 
residencia y obtención de la nacionalidad.

ÁREA sociolaboral
El servicio de atención sociolaboral está 
orientado a mejorar la situación sociolabo-
ral de las participantes a través del acceso 
a información y asesoramiento de forma 
individualizada relacionada con la búsque-
da o mejora de empleo y formación en el 
sector. Mediante este servicio se ofrece un 
acompañamiento personalizado que pone 
el foco en las diferentes necesidades que 
manifiestan las usuarias que participan. El 
objetivo principal del servicio es facilitar la 
inserción sociolaboral y la autonomía de 
las personas que acuden al centro, y este 
se persigue a través de dos ejes de actua-
ción:

1. Espacio de información-orientación sociolabo-
ral especializado y de mejora de la empleabilidad, 
a través de itinerarios dirigidos a trabajadoras de 
hogar. 
Este servicio implica una acogida y primera 
valoración, el diseño del plan y ejecución de 
la intervención y la entrega de información, 
asesoramiento, acompañamiento y deriva-
ción cuando procede. Estos itinerarios per-
sonalizados se elaboran siempre teniendo 
en cuenta el contexto de la usuaria, las pro-
blemáticas, barreras y factores que inciden 
en el acceso al empleo para este colectivo. 
Este análisis pormenorizado de la situación 
personal y el entorno de cada trabajadora 
es esencial para enmarcar el desarrollo de 
las distintas acciones de orientación laboral. 

Los itinerarios personalizados se diseñan 
de manera consensuada con la trabajado-
ra y se pide el compromiso de ejecutar el 
plan que se desarrolle. 
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Tanto en las sesiones individualizadas como en 
las grupales, se han localizado situaciones recu-
rrentes en las trabajadoras del hogar y los cuida-
dos, como la ambigüedad del rol de cuidadoras, 
la ambigüedad en la comunicación con los em-
pleadores, la gestión y presión del tiempo, la falta 

de preparación para las tareas desempeñadas, 
la sobrecualificación, sentimientos de desvalori-
zación personal, duelos por la muerte de la per-
sona a la que cuidaban y sobreidentificación y 
difusión de las relaciones laborales y familiares.

El servicio de atención psicosocial tiene por ob-
jetivo acoger, orientar y atender individual y 
grupalmente a las trabajadoras del hogar y los 
cuidados para mejorar su bienestar emocional, 
personal y social. Se coloca en el centro la me-
jora de la calidad de vida, favoreciendo la inclu-
sión social a través de la evaluación, orientación 
e intervención o derivación en cada uno de los 
casos. También se tratan de promover y mejorar 
las redes formales e informales de apoyo social, 
planificando e implementando programas de 
carácter preventivo de sensibilización y activa-
ción de los recursos propios de la comunidad y 
en coordinación con otro tipo de recursos. Estos 
objetivos se persiguen a partir de las siguientes 
orientaciones:

• En las intervenciones individuales se pone el foco 
en las necesidades de la persona con el objetivo 
de lograr su autonomía y su desarrollo personal 
mediante:

- Entrevista psicológica y observación (escucha y 
apoyo emocional)
- Técnicas de relajación y estrés
- Evaluación de pautas para aliviar la sobrecarga 
de cuidadoras
- Intervención en incidentes críticos presencial 
y/o telefónica

Es importante señalar que, en la actualidad, el 
servicio de atención psicosocial no realiza in-
tervenciones individuales al margen de las im-
prescindibles cuando hay una situación de cri-
sis, como despidos intempestivos y traumáticos, 
mala relación con los empleadores, situaciones 
de violencia de género, etc. Esta decisión se debe 
a, por un lado, la propia situación y circunstan-

cias personales de las mujeres que acuden al 
centro, que impide la adscripción a medio-largo 
plazo. Por el otro, el propio funcionamiento del 
Cethyc, que no cuenta con un presupuesto fijo, 
sino que depende de proyectos y subvenciones, 
no permite una planificación que pueda asegurar 
la atención personalizada y estable que requiere 
una intervención psicológica bien ejecutada.

• En las intervenciones grupales, se pone el foco en 
las intervenciones cognitivas-afectivas y conduc-
tuales, fomentando valores como el apoyo mu-
tuo, la solidaridad y la participación ciudadana. 
No son sesiones de terapia grupal, sino estrate-
gias de prevención primaria. Se trabaja en el de-
sarrollo de las competencias para el análisis de 
situaciones y toma de decisiones que afectan a 
su proyecto vital y migratorio, así como el desa-
rrollo de habilidades de trabajo en equipo. Son 
sesiones semiestructuradas planificadas a partir 
de temáticas planteadas por las propias partici-
pantes, en las que se crea una atmósfera agra-
dable para poder expresar inquietudes y preocu-
paciones y trabajar en estrategias de resolución 
de problemas. Este enfoque se realiza a partir de 
talleres, formaciones y actividades lúdicas como:

- Talleres sobre familias transnacionales
- Talleres de control de estrés y gestión emocional
- Talleres de autonomía personal y aprendizaje
- Talleres de animación sociocultural como dan-
zaterapia, salidas de ocio y talleres lúdicos como 
el Cine de Verano para trabajar la socialización y 
la importancia del tiempo libre como factor de 
bienestar y cuidados

ÁREA PSICOSOCIAL

• Síndrome del cuidador:
Consiste en la sobrecarga sentida por los cuida-
dores de personas ancianas o dependientes y 
conlleva repercusiones en la salud física, mental 
y social. Algunos de los malestares asociados son 
la pérdida de energía, depresión, alteraciones del 
sueño, problemas de memoria o aislamiento. Un 
hecho muy relevante es que este síndrome sue-
le asociarse a los cuidadores familiares, lo que 
deja entrever que, aun existiendo una relación 
laboral, las mujeres que trabajan en el sector vi-
ven una total transferencia de la responsabilidad 
de los cuidados, asumiendo tareas y roles que 
no les corresponden. En estos casos se trabaja la 
conciencia de los propios límites, estableciendo 
límites afectivos y económicos y recolocando su 
rol como trabajadoras en lugar de familiares.

• Problemas relacionados con el grupo primario de 
apoyo, relaciones familiares disfuncionales y familias 
transnacionales:
Son relaciones en una unidad familiar transna-
cional con alta frecuencia de conflictos y com-
portamientos abusivos. En el caso de las mujeres 
que han migrado solas, se observan sentimien-
tos de culpabilidad y abandono a pesar de ser las 
sostenedoras de las redes familiares y de cubrir 
sus necesidades a base de trabajos precarios 
y abusivos como el trabajo del hogar. En estos 
casos se trabaja desde un enfoque de género el 
rol de las mujeres como cuidadoras, compren-
diendo los patrones de dinámicas familiares de 
abuso emocional y económico en relación con el 
proceso migratorio e incidiendo en el aumento 
de la autoestima para mejorar la capacidad de 
negociación en la familia y en el trabajo.

Estas situaciones recurrentes se vinculan con los siguientes malestares y pautas:
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El ocio y lo lúdico es uno de los pilares del cen-
tro y tiene un papel fundamental a la hora de fo-
mentar una cohesión de grupo y de afianzar el 
vínculo con el espacio. A través del ocio se pone 
en valor la importancia de que las trabajadoras 
dispongan de tiempo libre para su bienestar per-
sonal y para crear y mantener redes de apoyo. Es 
muy relevante señalar que muchas mujeres in-
ternas que acuden al CETHYC afirman que antes 
de conocer el centro no sabían en qué emplear 
su tiempo libre porque no contaban con círculos 
sociales ni dinero para costearse ninguna activi-
dad, y que por ese motivo no les importaba que 
sus empleadores no respetaran los descansos 
que por ley podían disfrutar durante los fines de 
semana. Sin embargo, a raíz de conocer el espa-
cio, pusieron en valor su tiempo libre y se sintie-
ron con la motivación y el respaldo para exigir 
este derecho.

La cohesión y las amistades que se forjan en los 
talleres, las actividades y las salidas tienen un 
efecto en el proceso de politización y empode-
ramiento personal y colectivo, ya que la lucha 
por la defensa de los derechos laborales no es 
posible si no se dan estos espacios en los que se 
comparten inquietudes e intereses de manera 
más informal.

Algunas de estas actividades han sido: 
• Taller artístico “Bordando sentimientos y 
experiencias” 
• Tardes de “Cine y Palomitas”
• Taller de Pintura
• Taller de Bordado
• Taller de Danzaterapia
• Actividad “Disfrutando de nuestro tiempo 
libre” basada en cuatro paseos lúdicos en la 
Comunidad de Madrid
• Tai-Chi
• Teatro 

• Acogida y orientación en el proyecto vital: 
Se basa en la escucha activa de las necesidades 
e intereses que mujeres que llegan al país con 
sobrecarga de responsabilidades, muy angustia-
das por la presión de encontrar trabajo en el sec-
tor. En la orientación se trabaja el proyecto vital, 
que incluye mucho más que el trabajo, como las 
amistades, la salud o el ocio, marcando metas en 
el corto y largo plazo. Es una fase en la que se 
realiza también una derivación a otros recursos 
del CETHYC y recursos externos.

• Trastorno adaptativo:
Consiste en un estado de angustia subjetiva y de 
perturbación emocional que suele interferir con 
el funcionamiento y desempeño sociales y que 
surge en la fase de adaptación a un cambio vital 
significativo o suceso vital estresante. Las ma-
nifestaciones de este trastorno incluyen depre-
sión, ansiedad, sentimiento de incapacidad para 
planificar el futuro y cierto grado de deterioro en 
la ejecución de la rutina diaria. Una vez detecta-
dos este tipo de casos no se interviene a nivel te-
rapéutico, sino que se requiere una intervención 
clínica especializada y se deriva a la red de servi-
cios sociales municipales y a la red de espacios 
de igualdad para la atención psicológica a falta 
de citas en salud mental.

Es importante resaltar que tras la pandemia de 
la Covid-19 se ha evidenciado un aumento de 
situaciones de sufrimiento personal y deterioro 
de las condiciones laborales, además de un in-
cremento de la presión derivada del envío de re-
mesas. En este contexto, la intervención grupal 
y la creación de lazos sólidos de las mujeres que 
acuden al CETHYC ha sido fundamental.

G.  El ocio como herramienta de cohesión
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En 2020 el CETHYC no contaba con ninguna fi-
nanciación, el desarrollo de actividades durante 
el primer semestre se realizó con el aporte vo-
luntario de organizaciones aliadas y personas a 
título individual. Durante la pandemia el CETHYC 
se cerró.

En 2021, se tuvo el “Programa de atención integral 
para la inserción y empoderamiento de mujeres en el con-
texto de Covid-19”, cofinanciado por el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda  
2030,  Fundación Iberdrola y Alianza por la Soli-
daridad - Action Aid.

En 2022, se contó con el “Programa de inserción y 
mejora laboral para mujeres migrantes en situación de 
vulnerabilidad”; cofinanciado por la Fundación La 
Caixa y Alianza por la Solidaridad - Action Aid.

• No es posible desarrollar y ejecutar pla-
nes a mediano y largo plazo, sino que estos 
siempre deben adaptarse a los tiempos y re-
cursos que fija el proyecto en cuestión.

• Los fondos que se consiguen son limitados 
y no son suficientes para que el centro esté 
abierto todas las horas necesarias y que el 
equipo técnico esté contratado a jornada 
completa.

• El centro se ve obligado a basar parte de su 
actividad en trabajo voluntario por la falta de 
financiación.

• El tiempo dedicado a la búsqueda de finan-
ciación por parte de SEDOAC, como asocia-
ción que gestiona el centro, resta y limita el  
trabajo de incidencia política, de fortaleci-
miento del centro y del desarrollo de capaci-
dades de las trabajadoras del hogar.

2020

2021

2022

La apertura del CETHYC en junio del 2019 fue posible gracias a la Subvención nominativa del Pro-
grama Fondo de Reequilibrio Territorial de la Junta Municipal del Distrito de Usera, Ayuntamiento de 
Madrid, al proyecto “Empoderamiento de mujeres migrantes empleadas del hogar para la defensa 
de sus derechos laborales”, presentado por el Grupo Turín. En su representación, la asociación SE-
DOAC asumió la responsabilidad de la gestión. El convenio firmado con la Junta Municipal del Distrito 
de Usera incluía la cesión del espacio (donde funciona el CETHYC) por 4 años, plazo que vencía en 
junio de 2023. Al momento de elaborar esta sistematización, se ha llegado a un acuerdo con la Junta 
Municipal para continuar hasta diciembre de 2023.

Los fondos recibidos en junio de 2019 garantizaron el funcionamiento del CETHYC ese año, logran-
do en poco tiempo convertirse en un lugar de referencia. Mantener su actividad en los tres últimos 
años ha sido posible gracias al trabajo voluntario y de alianzas; así como la búsqueda de fondos con 
proyectos y subvenciones. Durante 2022 y 2023 se ha contado con una subvención en el marco del apoyo al movimiento aso-

ciativo y fundacional de ámbito estatal del Instituto de las Mujeres.

Si bien es cierto durante los años de actividad del CETHYC se ha contado con recursos económicos, 
humanos y técnicos, estos han sido muy limitados, no han sido estables limitando la contratación del 
equipo profesional para la asesoría jurídico-laboral de forma permanente.

Que el CETHYC no cuente con un presupuesto estable y plurianual limita su actividad
enormemente:

H.  Financiación Este año (2023) se están ejecutando tres proyectos:

a) “Proyecto PORTICUS-SEA” en consorcio con Proyecto 
Esperanza, SICAR, Fundación Amaranta y Asociación 
de Mujeres Latinoamericanas Amalgama.

b) Proyecto “Trabajadoras del hogar esenciales con 
dignidad en el cuidado y sostenibilidad de la vida hacia 
la consecución de la meta 5.4 ODS y el Convenio 189”, fi-
nanciado por el Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030, que se implementa por la Aso-

ciación de Investigación y Especialización sobre 
Temas Iberoamericanos (AIETI) y la Asociación 
Servicio Doméstico Activo (SEDOAC); acciones 
para facilitar el encuentro de mujeres migrantes 
financiado por Alianza por la Solidaridad y AECID.

c) Proyecto “Centro de Empoderamiento de Trabajado-
ras de Hogar y Cuidados” subvención nominativa con 
cargo a la aplicación presupuestaria del Instituto 
de las Mujeres.

2023
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El CETHYC establece el trabajo en red como un 
eje prioritario desde sus inicios. Dentro de su lí-
nea de actuación comunitaria, la colaboración y 
el trabajo conjunto con entidades que trabajan 
o no directamente con el sector del trabajo del 
hogar y los cuidados es fundamental. Esto es así 
porque se entiende, por un lado, que la de las 
trabajadoras no es una lucha aislada, sino que 
está interrelacionada con la que llevan a cabo 
otros agentes y entidades que comparten pers-
pectiva feminista, antirracista y de derechos, y 
por el otro, que es una lucha enraizada al territo-
rio y que debe estar en sintonía con los diferen-
tes actores distritales que trabajan en Usera. 

El trabajo en red permite incorporar e intercam-
biar herramientas de trabajo y recursos para 
fortalecer la complementariedad y el impulso 
de una comunidad local con objetivos comunes 

y compartidos. También permite potenciar el 
trabajo asociativo del sector, generando alterna-
tivas de organización colectivas vinculadas a la 
economía social y visibilizando y cuestionando el 
valor social y económico del trabajo del hogar y 
los cuidados en la sociedad. Contar con un es-
pacio físico facilita este trabajo en red y sinergia 
entre diferentes agentes, propiciando lugares 
de encuentro y contribuyendo a visibilizar la si-
tuación de las trabajadoras del hogar dentro de 
esas alianzas.

En estos cuatro años, el CETHYC se ha consolida-
do como un centro de referencia valorado muy 
positivamente por diferentes colectivos, entida-
des e individualidades que también han hecho 
suyo el espacio. Algunas de las valoraciones de los 
diferentes actores involucrados son las siguientes:

Abierto hasta el amanecer 
(Esperanza Camarasa)
“Como empresa cooperativa de iniciativa social 
sin ánimo de lucro, nuestro objeto social funda-
mental es el desarrollo de programas de inter-
vención social y formativos destinados a secto-
res de población que pueden vivir en situación 
de exclusión social. Tratamos de fomentar la in-
serción sociolaboral, el autoempleo cooperati-
vo y el acompañamiento a entidades, colectiva 
o personas que necesitan apoyo metodológico 
en sus propios procesos formativos. Nuestra 
vinculación con el sector del trabajo del hogar 
y los cuidados se remonta al año 2008. Había-
mos impulsado el proyecto CreaRed, destinado 
a la situación de la mujer en el mundo laboral. 
En ese momento empezamos a conocer a mu-
chas mujeres que constaban como desemplea-
das pero que en la práctica eran trabajadoras 
del hogar y los cuidados sin contrato. Quería-
mos incidir en esta realidad y tejimos alianzas 
con entidades y colectivos como SEDOAC o Te-
rritorio Doméstico. Realizamos charlas y talle-
res para recoger análisis y valorar si la fórmula 
cooperativa podía ser una solución para me-
jorar la situación en el sector. Como parte del 
Grupo Turín, hemos sido también impulsoras 
del proyecto del CETHYC. Creemos que una de 
las fortalezas del centro es que cada entidad 
que ha formado parte del proceso de ideación 
del CETHYC aporte su perspectiva y herramien-
tas. Desde AHA hemos estado vinculadas a la 
alfabetización digital, la acreditación de com-
petencias profesionales y el asesoramiento en 
trámites y gestiones burocráticas”.

Asociación de Mujeres Latinoamericanas 
Amalgama 
(Helia Isabel del Rosario Rodriguez)
“Desde Amalgama tratamos de reforzar la vin-
culación de las mujeres migrantes latinoame-
ricanas que residen en Madrid. La asociación 
se creó en el 2009 y nuestras líneas estratégi-
cas siempre han estado vinculadas al fomento 
del liderazgo y la participación política de las 
mujeres migrantes, la igualdad de género, las 
migraciones transnacionales y la intercultura-
lidad. Tratamos de crear espacios de recono-
cimiento entre mujeres para desarrollar, visi-
bilizar y potenciar sus capacidades de cara a 
una participación más activa. Como parte de 
la Red de Mujeres Latinoamericanas nos hemos 
vinculado con SEDOAC a partir de proyectos de 
investigación e incidencia política centrados en 
procesos migratorios, género, discriminaciones 
múltiples y violencias. Para nosotras el CETHYC 
es un espacio de referencia en la ciudad de Ma-
drid. Amalgama no cuenta con ninguna sede y 
poder tener un espacio como este centro para 
reunirnos en asamblea es muy importante. El 
CETHYC permite que las mujeres que llegan al 
país comiencen a crear una red y encuentren 
elementos que les ayuden a valorar el trabajo 
que están realizando, algo que tiene un impac-
to muy positivo en su calidad de vida y en su 
entorno familiar y laboral. Durante estos años, 
la actividad del CETHYC ha sido imprescindible, 
no sólo por todas las formaciones y asesora-
mientos que se brindan allí, también es muy 
importante cómo se fomenta el ocio, creando 
espacios de sanación para las mujeres. Desde 
Amalgama valoramos muy positivamente la ac-
tividad del CETHYC durante estos cuatro años, y 
si hay algo a mejorar, tiene que ver con la falta 
de una financiación que no permite atender a 
todas las personas que debería.”

Rommy Arce
(Ex concejala de Arganzuela-Usera por Ahora Madrid 2015-2019)
“El proyecto del CETHYC es personal y político. Yo también fui trabajadora del hogar, por lo que está 
vinculado a mi experiencia vivida. En 2015, como concejal de Usera y Arganzuela, participé en reunio-
nes con colectivos de trabajadoras de hogar, compañeras feministas y la por aquel entonces alcaldesa 
Manuela Carmena. De ahí surgió el compromiso de celebrar el I Congreso Internacional de Trabajo 
del Hogar y los Cuidados. La organización de este Congreso fue un trabajo colectivo en el que como 
concejala del distrito en el que se iba a celebrar, me involucré desde el principio. Una de las conclusio-
nes del Congreso es que una línea de trabajo imprescindible era la apertura de un centro de atención 
específico. Conseguir la cesión del espacio y la financiación fue un proceso complejo y largo a nivel ad-
ministrativo y jurídico, que requirió de mucho trabajo colectivo del Grupo Turín. En la práctica, el tema 
le interesaba a poca gente, pero las que sí estábamos verdaderamente involucradas nos dejamos la 
piel. Uno de los objetivos del CETHYC era que se incorporase dentro de la red de servicios del distrito, 
y es algo que se ha conseguido. Personalmente, el CETHYC es de lo que más orgullosa me siento de ese 
período”

I.    Alianzas y trabajo en red
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Maison Kiki House of Laveaux (Santiago Rojas).
“Conocí el CETHYC por mi hermana. Algunes compañeres andábamos buscando un lugar en el que 
poder entrenar voguing. Queremos reivindicar la escena del ballroom aquí en Madrid, y el papel de 
las mujeres trans en esta modalidad. En Madrid hay muy pocos espacios donde poder entrenar a un 
precio razonable, y tampoco existen lugares públicos en los que podamos hacerlo. Nosotres necesita-
mos un lugar con espejos y aire acondicionado, y cuando conocimos la sala de espejos del CETHYC nos 
pareció un lugar idóneo. La iniciativa del CETHYC, al igual que el voguing, nos parece un ejemplo de 
cómo se conectan las luchas antirracistas y feministas, una alianza política imprescindible.”

Asociación de Investigación y Especialización 
Sobre Temas Iberoamericanos - AIETI
(Mercedes Ruiz-Giménez).
AIETI es una organización no gubernamental de 
investigación y desarrollo creada en 1981 que 
se dedica a promover las alianzas entre España 
y America Latina, trabajando en gobernabilidad 
y participación ciudadana en la defensa de los 
derechos humanos con un enfoque feminista. 
Tejemos redes con otras entidades y asociacio-
nes y participamos de otros espacios de coor-
dinación, como la RED de Mujeres Latinoame-
ricanas y del Caribe. Una de las organizaciones 
asociada a AIETI es SEDOAC, por lo que estamos 
vinculadas con la lucha de las trabajadoras del 
hogar y acompañamos en el trabajo de inciden-
cia política para la consecución de políticas pú-
blicas de cuidados, siempre en un segundo pla-
no, fomentando la agencia de las verdaderas 
protagonistas: las trabajadoras. La existencia 
del CETHYC es imprescindible para las mujeres 
migrantes, por nacer de su propia iniciativa, 
lugar de ejercer su agencia y su acción políti-
ca. Es esencial por la atención integral que se 
brinda y por ser un espacio abierto para otras 
asociaciones como AIETI. Es vital conseguir que 
este espacio siga existiendo y que se le dote de 
la financiación que necesita para atender a las 
trabajadoras del hogar de Madrid.

Asociación de la Comunidad Hondureña en 
España - ACHE (Yeimy Espinoza).
“Cuando migras a España, los primeros meses 
son muy duros y no sabes ni por dónde em-
pezar. ACHE nació con la intención de brindar 
información y asesoramiento a las personas 
migradas desde Honduras a través de cursos, 
apoyo y asesoramiento. Trabajamos con vo-
luntariado y nuestras iniciativas también son 
transnacionales, ya que apoyamos a personas 
y familias en situación de vulnerabilidad que 
viven en Honduras a través de campañas socia-
les que impulsamos aquí. Nuestra vinculación 
con el CETHYC viene de nuestra participación 
en el Grupo Turín. Nuestra asociación no es es-
pecíficamente de trabajadoras del hogar, pero 
no podemos obviar que 7 de cada 10 migrantes 
hondureños son mujeres y que el trabajo del 
hogar es el sector en el que se suelen insertar 
cuando llegan al país. Creemos que la impor-
tancia del CETHYC reside, entre otras cosas, en 
que es un espacio abierto al que otras asocia-
ciones que no tienen espacio físico de reunión 
pueden acudir. Nosotras hemos impartido cur-
sos de geriatría, inglés, derecho laboral… e in-
cluso hemos hecho la presentación del grupo 
de teatro hondureño Grupo Teatral Futuro. En 
un futuro, nos gustaría que el CETHYC fuese un 
lugar de referencia no sólo para mujeres sino 
para todas las familias que migran y necesitan 
vincularse con un espacio y crear nuevas redes”.

Asociación Colaboración y Esfuerzo
ACCOES (Erika Sarmiento).
“ACCOES es una asociación migrante que tra-
baja por los derechos de las personas en gene-
ral, pero en específico de las mujeres y niñas 
migrantes. Hacemos primera acogida de per-
sonas migrantes que llegan al país, buscamos 
impulsar microempresas y también nos vincu-
lamos al mundo educativo con perspectiva de 
género y antirracista desde la inclusión. Como 
parte de la Red de Mujeres Latinoamericanas, 
apoyamos todos los proyectos impulsados por 
entidades que forman parte de esta red, como 
el CETHYC.  En el centro organizamos activida-
des como talleres de preparación del examen 
de nacionalidad, taller de comida española, 
de danza, teatro… También tenemos una coo-
perativa de ahorro para personas que quieren 
buscar una alternativa frente a los bancos y 
realizamos en el centro nuestras reuniones. El 
CETHYC es muy importante porque tener un 
espacio propio es muy valioso para las muje-
res migrantes. Hemos ido creando nuestros 
propios espacios en los bancos de los parques, 
pero no había un punto de referencia que se 
adaptase a nuestros horarios. Ahora, si llega 
a ACCOES alguna trabajadora del hogar, tene-
mos claro que el CETHYC es el sitio al que se las 
puede derivar”.

Alianza por la Solidaridad - Action AID 
(Julissa Jáuregui).
“Una de las líneas de trabajo de Alianza por la 
Solidaridad es la situación concreta de las mu-
jeres migrantes. En Madrid llevábamos años 
colaborando con SEDOAC, ya que el trabajo 
del hogar y los cuidados en un nicho laboral 
en el que se insertan la mayoría de las muje-
res migrantes del Sur Global cuando llegan al 
país. Cuando comenzamos esta colaboración el 
CETHYC no existía, pero ya se pensaba que era 
necesaria la apertura de un centro estratégico 
como este. Como ONG, nosotros tratamos de 
facilitar la consecución de fondos para ejecutar 
proyectos en el CETHYC, ya que muchas veces 
los requisitos para solicitarlos son imposibles 
de asumir para una asociación pequeña como 
la de SEDOAC. El CETHYC cumple un papel 
fundamental como lugar de empoderamiento 
y de referencia para las trabajadoras del ho-
gar, pero no sólo eso. También es un ejemplo 
de cómo pasar de la imaginación a la práctica 
para todo el movimiento migrante y movimien-
to antirracista”
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II Congreso de Empleo de Hogar y Cuidados
Este congreso tuvo lugar en diciembre del 2019 y 
se celebró con el objetivo de visibilizar el trabajo 
de las organizaciones y colectivos de trabajado-
ras del hogar y los Cuidados. Además, también 
se generó un espacio de formación y reflexión 
sobre las distintas temáticas que afectan al co-
lectivo y se evaluaron las acciones realizadas si-
guiendo las líneas estratégicas que se marcaron 
en el I Congreso de Empleo de Hogar y Cuidados 
celebrado en el 2016. La participación fue un éxi-
to, contando con 188 asistentes de 46 entidades, 
de las cuales 35 eran colectivos y organizaciones 
específicas de trabajadoras del hogar y los cui-
dados.

En este encuentro se trató de analizar a nivel in-
ternacional el impacto de la ratificación del Con-
venio 189 de la OIT y el papel de los colectivos 
y sindicatos propios de trabajadoras del hogar 
en las negociaciones, así como generar un espa-
cio de encuentro y comunicación colectiva para 
reflexionar sobre temas relevantes en el sector, 
como el régimen de interna o la sindicalización.

Reunión con el Relator Especial de la ONU
sobre Pobreza Extrema y Derechos Humanos, 
Philip Alston
El encuentro se dio en febrero del 2020 y fue 
propiciado gracias a un informe previo que había 
presentado la ONG aliada Alianza por la Solidari-
dad - Action Aid. En este informe se denunciaba 
la situación de las personas migrantes en el país, 
concretamente la de las mujeres trabajadoras 
en el sector. En el encuentro se abordaron las 
realidades en primera persona que atraviesan 
el sector, ya que fueron las propias trabajado-
ras las que narraron su experiencia migratoria y 
laboral. En el informe final, que fue presentado 
en julio del 2020, el organismo internacional re-
comendaba al gobierno español modificaciones 
tanto en las políticas migratorias como en las 
condiciones laborales del sector.

“Parece que la existencia del centro corre 
ahora peligro porque la Comunidad de Madrid 
ha dejado de financiarlo. Dada la magnitud 
de la necesidad, sería una tragedia que se 
viera obligado a cerrar”
Philips Alston, Relator Especial para la pobre-
za extrema y los derechos humanos ONU7.

Sentencia Tribunal de Justicia Unión Europea:
Discriminación por razón de género TH
El 24 de febrero del 2022, el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, sentencia que España con-
traviene la directiva europea 79/7 sobre igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en materia de 
Seguridad Social.  Esta sentencia histórica, rea-
lizada por una trabajadora de hogar y cuidados 
radicada en Vigo, activa a los organismos del es-
tado para realizar las mejoras y que las trabaja-
doras del sector,  puedan cotizar y acceder a esta 
prestación, por primera vez en este país.

Ratificación Convenio 189 OIT sobre las
trabajadoras y trabajadores domésticos
Después de 10 años de espera, el Congreso de 
las y los diputados aprobó en junio del 2022, con 
331 votos a favor, la ratificación del Convenio 189 
de la OIT. Esto dio pie a iniciar un proceso de de-
sarrollos legislativos orientados a cumplir con lo 
suscrito. Este hito implicó entusiasmo, confianza 
y autoestima en las trabajadoras que acuden al 
CETHYC.

RDL 16/2022: Derecho al Paro, Desistimiento
y Fogasa
Este Real Decreto que entra en vigor el 1 de oc-
tubre de 2022 supone modificaciones que mejo-
ran las condiciones de las trabajadoras del hogar 
y los cuidados. Toda trabajadora cotizará por la 
prestación al desempleo, se reconoce su acceso 
a FOGASA y se elimina la figura del despido por 
desistimiento, para habilitar que el despido se 
justifique bajo tres supuestos. Este hecho marca 
la atención e información que se actualiza en las 
asesorías en el centro.

Talleres y actividades con Embajadas
y Consulados
En 2022 y 2023 se realizaron de manera conjunta 
un encuentro entre trabajadoras de hogar y una 
sesión de teatro con el Consulado de Honduras. 
En junio de 2023 se realizaron dos talleres de 
extranjería y empleabilidad y derechos labora-
les para trabajadoras del hogar con el apoyo del 
cónsul de El Salvador.  Estos eventos fueron úti-
les para que trabajadoras de hogar y cuidados de 
Honduras y El Salvador tengan un acercamiento 
con los organismos representativos de sus paí-
ses en España.

Como lugar de referencia, el CETHYC también ha acogido eventos y visitas muy relevantes que han 
contribuido a visibilizar su trabajo de incidencia política. Por el trabajo de las activistas de SEDOAC, 
el CETHYC también ha sido parte activa en varios actos que han repercutido al cambio en el acceso a 
derechos para las trabajadoras.

Algunos de estos hitos han sido:

7https://www.eapn.es/ARCHIVO/documentos/noticias/1594019269_alston-spain-report-final-es.pdf Pego Textualmente para que se agregue como 
reseña destacada lo que aparece en el informe final del Relator. Pag. 20, art. 83.

J.  Hitos de las trabajadoras del hogar
y de los cuidados



V. DATOS 
¿A quién se atiende en el CETHYC? 
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El CETHYC es un centro que abre sus puertas 
con la intención de brindar una atención integral 
gratuita a cualquier persona que se dedique al 
trabajo del hogar y los cuidados. A través de la 
información recogida en las fichas de acogida de 
todas las personas que han necesitado los recur-
sos del CETHYC, ya sean asesorías o actividades, 
pueden extraerse datos demográficos relevan-
tes. Esta información arroja luz sobre el perfil de 
las personas que componen el sector del trabajo 
del hogar y los cuidados, o más concretamen-
te, sobre quiénes necesitan más de un recurso 
como el CETHYC.

La muestra de datos corresponde a los años 
2019, 2021 y 2022. Los datos del año 2020 no se 
encuentran disponibles, ya que la actividad del 
CETHYC sufrió un parón temporal por causa de 
la crisis de la Covid-19.

Las variables recogidas en las fichas de acogida 
que se han tenido en cuenta son las siguientes:

• Número de personas con fichas de acogida
• Género
• País de nacimiento
• Tipo de documentación
• Edad
• Lugar de residencia
• Nivel de estudios

El número total de personas que han acudido a 
alguno de los servicios del CETHYC queda regis-
trado en las fichas de acogida que corresponden 
a cada uno de los años en que el centro ha abier-
to sus puertas. A lo largo de sus años de actividad 
ha realiza a un total de 659 fichas de acogidas.

La variación en el número de fichas según el año 
es consecuencia de la fuente de financiación 
conseguida. El trabajo en base a proyectos im-
plica una variación en cuanto a la contratación 

de personal laboral y el horario de apertura del 
centro. De esta manera puede entenderse que 
en el año 2019 el centro ofrecía atención 5 días 
de la semana y el equipo técnico estaba contra-
tado jornada completa, y por este motivo es el 
año con más atenciones. Sin embargo, en el año 
2021 y 2022, la escasa financiación obligó a re-
cortar las jornadas laborales y el horario de aten-
ción, disminuyendo el volumen de trabajadoras 
a las cuáles se les podía realizar un seguimiento 
adecuado y brindar una atención integral.

a. Número de personas con fichas de 
acogida
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c. País de nacimiento
En el CETHYC se atiende mayoritariamente a per-
sonas que se autoidentifican como mujeres. El 
porcentaje de mujeres atendidas durante estos 
años siempre ha superado el 95%, llegando al 
98% en el 2021 y 2022. Esta feminización de las 
atenciones encaja con la feminización del sector, 
pero también corrobora que la perspectiva femi-
nista del centro, en cuanto a metodología pero 
también enfoque temático de los talleres, ha lo-
grado atraer a las trabajadoras y a fomentar la 
participación política de las mujeres. 

b. Género
Las personas atendidas en el centro son mayo-
ritariamente de origen extranjero. Tanto en el 
2019 como en el 2021, el 98% de las fichas de 
acogida son de personas que no han nacido en 
España. En el 2022, este porcentaje se eleva al 
100%, ya que ninguna de las personas que fue-
ron atendidas había nacido en España. Estos 
porcentajes nos hablan de una sobrerrepresen-
tación de mujeres que provienen de Sudamérica 
y América Central, y una infrarrepresentación de 
mujeres nacidas en España, el continente africa-
no o Europa del Este, que también se emplean 
en el sector pero que no acuden al centro.

A lo largo de los tres años, la mayoría de las per-
sonas atendidas en el CETHYC han provenido 
de Perú (28%), seguido de de Ecuador (12%), Co-
lombia (11%), Paraguay (10%), Honduras (9,3%) y 
Bolivia (8,6%). Estas cifras hablan de tendencias 
de migración a España ya consolidadas desde los 
años 90, pero también de factores en los países 
de origen que motivan los proyectos migratorios 
más recientes, como pueden mostrar el eleva-
do número de atenciones a mujeres peruanas y 
hondureñas.
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e. Edad
El rango de edad más representativo de las mu-
jeres que acuden al CETHYC varía entre los 41-50 
años y los 51-60, dependiendo del año. Es llama-
tivo que el grupo etario de entre 51-60 años, muy 
mayoritario en las atenciones del centro, son 
mujeres en edad avanzada y que están cercanas 
a la edad de jubilación. Es muy relevante mencio-
nar que las problemáticas a las que se enfrentan 
las personas de edad avanzada que se emplean 
en este sector se vinculan con la búsqueda o me-
jora de empleo, ya sea por las dificultades en la 
contratación o por la brecha digital que complica 
el acceso a portales de empleo.

Las trabajadoras de más de 65 años han acudi-
do al CETHYC durante sus años de actividad, au-
mentando considerablemente durante el 2022 y 
llegando al 15% del total de las atenciones. Esta 
cifra habla de mujeres que se ven obligadas a se-
guir trabajando aún habiendo superado la edad 
de jubilación por no llegar al mínimo de años co-
tizados para poder acceder a la pensión no con-
tributiva, o de mujeres que tienen dudas sobre 
los requerimientos necesarios para poder solici-
tar la pensión de jubilación.

d. Tipo de documentación
En lo que respecta al tipo de situación jurídi-
co-administrativa, en los gráficos se puede ob-
servar que durante los años de apertura ha ha-
bido variaciones y un cambio de tendencia. Si 
bien en el 2019 las personas con nacionalidad 
española constituían el perfil mayoritario de las 
atenciones (35%), en el 2021 las personas con al-
gún tipo de permiso de residencia que contaban 
con NIE ascendían al 46%. En el año 2022 atendió 
a un 40% de personas que estaban en situación 
administrativa irregular, siendo el 60% con DNI 
y/o NIE.

Estos datos confirman que el CETHYC está si-
tuándose como un primer recurso para las tra-
bajadoras del hogar y los cuidados. El sector con-
tinúa siendo un sector de inserción laboral para 
las mujeres migrantes.
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f. Lugar de residencia8 

Tal y como muestran las tablas, en el CETHYC se 
ha atendido a mujeres de todos los distritos de la 
ciudad de Madrid. Sin embargo, la mayoría resi-
de en el sur de la ciudad, como Usera, Caraban-
chel, Villaverde o Latina. Por un lado, la cercanía 
al centro explica la afluencia de quienes viven en 
sus proximidades, pero no hay que olvidar que 
también son distritos en los que reside gran par-
te de la población migrante de Madrid y, en con-

secuencia, también mujeres migrantes que se 
emplean en este sector.

Otros municipios de la Comunidad Autónoma de 
Madrid como Alcorcón, Leganés o Getafe, tam-
bién situados en la zona sur, son los lugares en 
los que residen muchas de las mujeres que acu-
den del CETHYC y que no viven en la ciudad.

8El número total de personas atendidas por año no se corresponde con las atenciones totales, sino con aquellas fichas de acogida en las que 
se ha rellenado el apartado “Lugar de residencia”. Este es el motivo por el que el N total es diferente al número de atenciones que aparece en el 
primer apartado.
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g. Nivel de estudios
El nivel de estudios de las trabajadoras arroja luz 
sobre el nivel de sobrecualificación de muchas 
de las mujeres que acuden al centro. El porcen-
taje de mujeres que cuentan con estudios supe-
riores, Formación Profesional o Universitarios, 
se ha mantenido elevado durante los tres años, 
siendo del 40%, 43% y 32% respectivamente. 
Cabe también destacar que sólo 2 personas du-
rante los 3 años de registro han afirmado no te-
ner ningún tipo de estudios.

A pesar de que no haya datos exactos recogidos 
en las fichas de acogida, en las asesorías perso-
nalizadas se ha localizado una dificultad gene-
ralizada a la hora de homologar los títulos que 
se han obtenido en los países de origen. Esto 
implica que los trámites burocráticos y requeri-
mientos imposibilitan que muchas personas no 
puedan ejercer su profesión.

h. Participación en actividades
formativas, lúdicas y de ocio
desarrolladas en el CETHYC 
2019, durante las actividades desarrolladas los 
fines de semana han participado 2587 personas, 
de las cuales el 96% son mujeres.

2020, el CETHYC estuvo cerrado por el COVID

2021, durante las actividades desarrolladas los 
sábados  han participado un total de 1228 perso-
nas, de las cuales 95% mujeres.

2022 (junio – diciembre), durante las actividades 
realizadas los sábados han participado un total 
de 497 personas, de las cuales el 96% mujeres. 



VI. ANÁLISIS
de patrones comunes y necesidades 
de las trabajadoras que acuden
al CETHYC
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• La inmensa mayoría de las mujeres que acuden 
al CETHYC cuenta con estudios y un porcentaje 
del 38,3% tiene estudios superiores. La sobre-
cualificación es un rasgo característico en el 
sector, que se refleja también en el perfil de las 
atenciones. Por este motivo, son muy frecuentes 
las consultas y formaciones en torno a la homo-
logación de los estudios en el lugar de origen, un 
proceso burocrático complejo y costoso.

• La situación administrativa irregular de mu-
chas de las trabajadoras también expone que el 
CETHYC está funcionando como centro de pri-
mera acogida para mujeres migrantes que llevan 
poco tiempo en el país. El CETHYC se está con-
figurando como puerta de entrada de acceso a 
otro tipo de recursos o de servicios sociales para 
población migrante. De la misma manera, la con-
dición migrante que caracteriza a las trabajado-
ras implica que todas aquellas que aún no han 
obtenido la nacionalidad española requieren de 
los servicios de asesoría jurídica de extranjería 
para obtener información sobre los trámites de 
arraigo y renovaciones de permisos de residen-
cia y trabajo.

• Las trabajadoras del hogar en régimen de in-
terna es uno de los perfiles que el equipo técnico 
del CETHYC sitúa como muy común en las aseso-
rías jurídicas. La situación que atraviesan suele 
ser de extrema vulnerabilidad, ya que muchas 
están en situación administrativa irregular y no 
ven respetados sus derechos laborales. Las ex-
tensas jornadas de trabajo que tienen que des-
empeñar  acarrean el aislamiento y el estrecha-
miento de sus círculos sociales, unas relaciones 
que muchas veces no llegan a poder desarrollar 
porque comienzan a trabajar en este régimen 
poco después de llegar al país. Entender esta si-
tuación de soledad y esta limitación horaria para 
realizar actividades al margen del trabajo es cru-
cial para comprender el papel del CETHYC como 
lugar en el que desarrollar el ocio y lo lúdico ante 
la ausencia de recursos adaptados a este sector 
laboral.

• El perfil ampliamente mayoritario que caracte-
riza la atención en el centro es el de una mujer 
nacida en América del Sur o América Central.  
La condición de género y el factor migratorio son 
fundamentales a la hora de analizar el sector del 
empleo del hogar y los cuidados, pero también 
ha sido imprescindible tener clara esta realidad a 
la hora de plantear que la metodología aplicada 
en el centro parta de una perspectiva feminista, 
interseccional y antirracista.

• La franja de edad más común de las trabajado-
ras va de los 41 a los 60 años y ejemplifica un uso 
intensivo de los recursos del CETHYC por parte 
de mujeres muy cercanas a la edad de jubila-
ción. Esto tiene un impacto respecto al estado de 
deterioro de la salud física y emocional y dolen-
cias crónicas que padecen las trabajadoras que 
acuden al centro. Por otro lado, también es co-
mún que uno de los servicios que soliciten sea la 
orientación en la búsqueda de empleo, haciendo 
hincapié en las dificultades para encontrar otro 
trabajo según van pasando los años. Las trabaja-
doras de más de 64 años también acuden al CE-
THYC y muchas de ellas se ven obligadas a seguir 
trabajando, debido a las dificultades para acce-
der a una prestación por jubilación al no cumplir 
con los requisitos de cotización y residencia en 
el país. Muchas de ellas han trabajado durante 
años sin contrato de trabajo.

La revisión y análisis de los casos atendidos en el CETHYC da cuenta de la singularidad del centro en 
lo que respecta a los recursos ofertados y a la metodología de atención integral que lo caracteriza. 
Sus cuatro años de vida sientan las bases de una experiencia única pero necesariamente replicable, 
tanto a nivel de la Comunidad de Madrid como a nivel estatal.

A partir de una revisión exhaustiva de los casos atendidos en base a las fichas de acogida y de se-
guimiento, memorias individuales de las asesorías, memorias de los proyectos ejecutados y grupos 
de discusión9, en este apartado se exponen las necesidades y patrones comunes localizados en las 
experiencias de las trabajadoras del hogar y los cuidados que acuden al CETHYC.

9 Se han realizado dos grupos de discusión, uno con el equipo técnico integrado por abogado laboralista, abogado de extranjería, psicóloga y 
orientadora sociolaboral, y otro con un grupo de trabajadoras que acuden al CETHYC regularmente. El objetivo de estos grupos de discusión ha 
sido conocer de primera mano la valoración del funcionamiento del centro por parte de quienes trabajan en él, así como localizar las potenciali-
dades y carencias que encuentran en el espacio quienes acuden a alguno de sus recursos. 
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• El sobreesfuerzo en el trabajo y la vincula-
ción emocional con la familia que las emplea 
sitúa a muchas trabajadoras que acuden al cen-
tro en una situación de dependencia emocional 
severa, que tiene un grave impacto en su salud 
mental. En este ámbito, la importancia del CE-
THYC radica en ser concebido como espacio de 
autocuidado individual y colectivo, una perspec-
tiva imprescindible para que las trabajadoras re-
cuperen su bienestar emocional y pongan en va-
lor su proyecto vital e inquietudes al margen de 
su situación laboral concreta y sus compromisos 
familiares transnacionales.

• La situación de infravivienda en la que se en-
cuentran las trabajadoras del hogar que acuden 
al CETHYC también es un patrón que se repite en 
las asesorías sociolaborales. Las mujeres que tra-
bajan como internas viven y trabajan en la misma 
casa, y en muchas ocasiones sus habitaciones no 
están bien acondicionadas e incluso tienen limi-
tado el uso de ciertos espacio en la casa. Por otro 
lado, muchas de las mujeres que frecuentan el 
centro también viven en situación de cuasi ha-
cinamiento, compartiendo habitación con varias 
personas y no pudiendo acceder a la cocina y al 
baño todas las veces que lo necesitan durante el 
día. Es por tanto muy relevante remarcar la fun-
ción del CETHYC como espacio-casa abierto a las 
trabajadoras del hogar, con salas amplias, cocina 
y baños en los que pueden preparar sus propios 
alimentos e incluso asearse cuando lo requieren. 

• La desinformación y el desconocimiento de 
la legislación referente al trabajo del hogar y los 
cuidados también es un patrón en las mujeres 
que acuden al CETHYC con dudas respecto a sus 
contratos o sus derechos laborales. En muchas 
ocasiones es en las propias asesorías en las que 
se identifican irregularidades referentes a la 
jornada laboral, salarios, descansos, permisos, 
vacaciones, cotizaciones a la Seguridad Social o 
rescisiones de contratos. En este sentido, el CE-
THYC es un espacio de formación y de empode-
ramiento en el que se brindan las herramientas y 
la capacitación para aumentar el poder de nego-
ciación y exigir el cumplimiento de la normativa 
laboral vigente.

• Los casos de violencia sexual y acoso labo-
ral por parte de los empleadores son situacio-
nes que aparecen en algunos casos, y que de-
mandan con carácter urgente ser abordadas de 
manera integral. La denuncia de estos casos es 
complicada, en parte debido al aislamiento que 
caracteriza al sector. Por este motivo, el espacio 
de cuidado, escucha y acompañamiento que se 
da en el centro tiene un impacto muy positivo a 
la hora de reparar los daños y empoderar a las 
mujeres que acuden.

• La búsqueda y mejora de empleo es uno de 
los motivos que lleva a muchas mujeres a acer-
carse al centro. Muchas trabajadoras que acu-
den al aula de Búsqueda Activa de Empleo y 
realizan itinerarios personalizados de búsqueda 
de empleo no cuentan con los recursos tecno-
lógicos necesarios, como ordenador o conexión 
a internet, o no disponen de los conocimientos 
ofimáticos para realizar un currículum vitae o 
inscribirse en portales de empleo. En el CETHYC 
disponen de un asesoramiento personalizado y 
se sienten acompañadas en el que suele ser un 
proceso muy solitario y angustiante. Por otro 
lado, muchas mujeres desean mejorar su situa-
ción laboral cambiándose de trabajo en el sector 
de los cuidados, o incluso ampliar la búsqueda 
a otros sectores mejor valorados, para los que 
ya tienen una formación o para los que desean 
formarse. En este sentido el CETHYC también 
proporciona un asesoramiento individualizado 
y colectivo que vela por el fomento de las apti-
tudes que las mujeres migrantes traen consigo 
pero que el mercado laboral español desestima.



VII. BUENAS
PRÁCTICAS
Elementos que configuran
la buena práctica del CETHYC
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Tras haber expuesto cómo se ideó el CETHYC, 
cuáles son sus perspectivas y enfoque metodo-
lógico, cómo funcionan sus asesorías y activida-
des, cuál es el perfil de las personas que acuden, 
qué tipo de atenciones suelen darse y cuáles son 

las necesidades comunes que se han encontra-
do a partir de la revisión de casos, se puede con-
cluir que la actividad del CETHYC durante estos 
cuatro años ha sido indispensable.

• El trabajo del hogar y los cuidados es un sector 
laboral con una normativa que históricamente lo 
ha diferenciado de otros trabajos, por lo que es 
necesaria una atención centrada en sus especificidades, que 
se mantenga actualizada a los cambios legislati-
vos que se han aprobado recientemente.

• La interrelación entre los diferentes ejes de opresión y proce-
sos de vulnerabilización que viven las trabajadoras del 
hogar hace necesaria que la atención que reci-
ben sea holística. Por este motivo, la dimensión 
jurídica laboral, de extranjería, de inserción so-
ciolaboral y psicológica no pueden abordarse 
como ámbitos estancos y separados.

• El trato directo con las trabajadoras es imprescindible, 
es imperioso seguir  facilitando su participación 
en los procesos de planificación, seguimiento y 
evaluación de las acciones del Centro, siendo las 
mujeres  las propias protagonistas. 

• La coordinación y comunicación por parte del equipo técnico es 
imprescindible de cara a identificar las necesida-
des de las trabajadoras y actuar conjuntamente 
para abordar los casos de manera integral. 

• La atención a empleadores es fundamental en los ca-
sos en los que el desconocimiento de la legisla-
ción es un impedimento a la hora de cumplir con 
los derechos laborales de las trabajadoras.

• Contar con un espacio físico para las trabajado-
ras del hogar y los cuidados que es un lugar de 
referencia en un sector laboral en el que una 
parte de las mujeres que se emplean están en 
situación administrativa irregular y vivencian las 
calles como lugares no seguros debido a la pre-
sencia policial y las redadas racistas.

• Funcionar como un espacio-casa y lugar de encuentro, 
un hogar para muchas trabajadoras que no tie-
nen a dónde ir durante el fin de semana, por lo 
que se apropian del centro y lo hacen suyo.

• Fomentar la visibilización de la situación de este sector laboral 
sacándolo de la privacidad de las casas y lleván-
dolo a un espacio abierto a la participación de 
otros agentes y entidades que no están directa-
mente relacionados con el sector del trabajo del 
hogar y los cuidados.
• Facilitar la planificación y la estabilidad de la progra-
mación que se pretende llevar a cabo, evitando 
la dependencia de la cesión limitada de uso de 
otros espacios.

• Disputar simbólicamente el terreno de lo político, al ser un 
espacio de referencia tanto para organizaciones 
sociales y políticas, feministas y antirracistas, 
como para agentes políticos institucionales.

La dimensión espacial

La dimensión de atención integral

El número de atenciones, así como la valoración 
por parte de las propias trabajadoras que se han 
acercado al centro, dan cuenta de la necesidad 
de la existencia de un espacio de estas caracte-
rísticas. A continuación, se recopilan los elemen-
tos que guían las buenas prácticas del CETHYC,  

imprescindibles en cualquier futura apertura de 
un centro de atención y participación de trabaja-
doras del hogar y los cuidados. Estos elementos 
se han agrupado en cuatro dimensiones diferen-
tes: espacial, atención integral, política y cuida-
dos y empoderamiento colectivo.

El CETHYC es un centro único en el Estado español, dirigido por 
y para trabajadoras del hogar.
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• Fortalecer la autoestima de las trabajadoras que acuden 
al centro es clave para poder trabajar la dimen-
sión social y comunitaria.

• En el proceso de empoderamiento colectivo 
y de autocuidado es muy importante el apren-
dizaje de técnicas para gestionar el sobreesfuerzo del trabajo, 
el fomento del desarrollo personal a partir del 
ocio, el arte y las amistades que se forjan en el 
centro.

• El centro se configura como un espacio de politización, 
ahondando en las razones estructurales de la 

desigualdad que atraviesa el sector y fomentan-
do el empoderamiento y la participación política 
de las trabajadoras en la defensa de sus dere-
chos.

• El diseño y la ejecución del proyecto del cen-
tro es responsabilidad de mujeres migrantes 
que han sido trabajadoras del hogar y los cui-
dados, lo cual tiene un impacto muy positivo en 
términos de representatividad pero también de 
referencia para las mujeres que acuden al centro.

• La existencia de un centro de estas característi-
cas evidencia la ausencia de políticas públicas de cuida-
do y la vulneración constante de los derechos 
de las trabajadoras, por lo que el espacio es 
también un lugar de denuncia y visibilización de 
la inacción de las administraciones.

• La configuración del centro desde su constitución 
fue la de crear un espacio físico que sea la 
Casa de la Trabajadora de Hogar. Esto otorga 
un lugar a las trabajadoras que no tienen hogar 
por vivir en sus puestos de trabajo. En el CETHYC 
pueden llegar a ducharse, lavar sus ropas, coci-
nar sus comidas tradicionales o festejar su cum-
pleaños, actividades que no pueden desarrollar 
en otros espacios o que, de poder hacerlo, impli-
ca un coste económico.

• La visión transversal y la atención brindada crea una si-
nergia entre las trabajadoras que acuden al CE-
THYC,  llegando a considerarlo un verdadero ho-
gar. Crean vínculos con otras compañeras que 
viven o han vivido circunstancias parecidas, por 
lo que desarrollan redes de apoyo así como  fi-
delización, interés y aportes para la mejora de 

los programas a implementar.  El hecho de ver a 
otras compañeras en la gestión del centro, por y 
para ellas, genera autoestima y empoderamien-
to, constituyendo de vital importancia la exis-
tencia del CETHYC en la vida de toda trabajadora 
que acude al espacio.

• El diseño y la ejecución del proyecto del CETHYC 
se podría recoger como buena práctica y pro-
puesta de política pública y de puesta en marcha 
de la imaginación política a pesar de las limitacio-
nes presupuestarias.

• La configuración como espacio abierto a la ciudadanía y 
a las organizaciones permite tejer alianzas y trabajar 
en red, acercar a diferentes actores a la situación 
concreta de las mujeres que se emplean en el 
sector y trazar estrategias que colocan los cuida-
dos en el centro.

• La falta de inversión en iniciativas sociales es un lastre 
para el movimiento feminista y antirracista, 
por lo que hacer uso de un espacio fijo es clave y 
facilita la organización colectiva.

La dimensión política La dimensión de cuidados y empoderamiento colectivo
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VIII. CONCLUSIONES 
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El proyecto del CETHYC es un laboratorio que ha servido para evidenciar la importancia de la aten-
ción integral y el valor del conocimiento de primera mano de la situación de las trabajadoras del 
hogar y los cuidados en el Estado español, concretamente en la ciudad de Madrid. Durante sus cua-
tro años de actividad se han evidenciado cuáles son las limitaciones y dificultades a las que se ha 
enfrentado el centro.
A continuación se sintetizan las conclusiones extraídas del trabajo de sistematización:

• Para poder dar respuesta a las necesidades 
de las trabajadoras del hogar y los cuidados, un 
centro como el CETHYC tiene que contar con un 
presupuesto estable que permita una proyec-
ción a largo plazo. Trabajar en base a proyectos 
anuales  presenta muchas dificultades, por un 
lado los requisitos administrativos para acceder 
a una subvención pública, la limitación temporal 
para su ejecución y la escasa financiación que ha 
llevado a tener que compatibilizar varios proyec-
tos en un mismo año para poder brindar la aten-
ción requerida a las trabajadoras.

• La financiación basada en proyectos anuales  
limita la contratación de recursos humanos es-
tables; además de tener que adaptarse a los re-
querimientos de los financiadores (públicos y/o 
privados) que no necesariamente coinciden con 
la misión y objetivos del CETHYC.

• La constante búsqueda de financiación para 
que el Centro siga funcionando, implica una in-
versión de tiempo por parte del personal que 
deja de emplearse en labores de incidencia polí-
tica y concienciación.

• La situación de constante vulneración de dere-
chos que vivencian las trabajadoras del hogar y 
los cuidados requiere de una perspectiva femi-
nista, antirracista  e interseccional en el plantea-
miento de un centro destinado a la atención in-
tegral de las trabajadoras.

• El diseño de políticas públicas tiene que tener 
en cuenta la complejidad de factores que atra-
viesan el sector: trabajadoras en situación ad-
ministrativa irregular, mujeres de edad avanza-

da que no pueden acceder a la prestación por 
jubilación, acceso a la vivienda, dificultades para 
poder homologar estudios cursados en el ex-
tranjero, vulneraciones de derechos laborales y 
acoso laboral, etc. Es necesario comprender de 
manera holística las diferentes casuísticas para 
poder proponer medidas que se adecúen a las 
necesidades de las trabajadoras. 

Por último, y no menos importante, la importancia de un centro como el CETHYC reside  en la capa-
cidad de incidir en la defensa de los derechos de las trabajadoras del hogar y los cuidados,  en su 
poder de denuncia sobre la situación de extrema vulnerabilidad de las mujeres migrantes que se 
insertan en el trabajo del hogar.

La responsabilidad del Estado con la crisis de los cuidados no puede eludirse, y su solución no puede 
pasar por proyectos infrafinanciados que impiden pensar en el largo plazo cuando la problemática 
de la crisis del cuidado multifactorial y de tan largo alcance.

• Es imprescindible incorporar las experiencias 
y las voces de las trabajadoras del hogar y los 
cuidados como punto de partida en cualquier 
proceso de intervención destinado a paliar las 
desigualdades del sector. Las actividades de un 
centro de atención integral deben programarse 
en base a las necesidades, intereses y disponi-
bilidad de las mujeres que llenan de vida el es-
pacio.

• La atención integral que se brinda en el centro 
requiere de un trabajo constante de coordina-
ción y comunicación por parte del equipo téc-
nico de abogadas, orientadora y psicóloga que 
atienden en sus asesorías a las trabajadoras del 
hogar y los cuidados. Son necesarias reuniones 
de coordinación en las que se pongan en común 
las atenciones brindadas y se plantee una estra-
tegia de atención integral individualizada para 
cada caso.

• La evaluación de la actividad del centro debe te-
ner en cuenta el cumplimiento de los objetivos; 
así como  la valoración de las mujeres que han 
recibido una atención integral y que han partici-
pado en las actividades.

FINANCIACIÓN
FUNCIONAMIENTO
Y COORDINACIÓN DEL CENTRO

VULNERACIÓN DE DERECHOS

El CETHYC es un lugar de referencia, de empoderamiento, 
de politización y de creación de vínculos y amistades cuya 
función sobrepasa el mero asesoramiento. Es la habitación 
propia de las trabajadoras del hogar y los cuidados.



IX. ANEXO
Casos tipo de atención integral
en el CETHYC 
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La trabajadora 1 que acude al CETHYC está 
embarazada y requiere de apoyo y acompa-
ñamiento en diferentes ámbitos. Ha llegado a 
España desde Perú muy recientemente, sola, 
y se encuentra en situación de búsqueda de 
empleo para poder mantenerse en el país. A 
pesar de que el trabajo es la motivación prin-
cipal de la usuaria, también necesita apoyo 
psicológico e información sobre las diferentes 
vías para regularizar su situación en el país.

En primer lugar, por motivos de urgencia, en 
el servicio jurídico se le asesora sobre la Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazado (IVE), ya 
que tiene dudas sobre continuar o no con su 
embarazo por no contar con ningún tipo de 
apoyo en España. En orientación psicológica 
se le deriva a la asociación Genera Enlaces, 
que trabaja tanto salud sexual como repro-
ductiva, para que cuente con un asesoramien-
to especializado que en el centro no se le pue-
de ofrecer.

Posteriormente, se realiza una entrevista psi-
cológica, ya que necesita orientación y apo-
yo emocional.  En esta entrevista manifiesta 
sus conflictos emocionales con la IVE, no está 
segura de querer interrumpir su embarazo y 
finalmente decide no hacerlo. Por este moti-

vo, se contacta con Fundación Madrina, que 
tienen recursos integrales de ayuda a muje-
res embarazadas, y es incluida en su lista de 
espera.

Una vez se ha abordado la situación más urgente, se plani-
fica con ella la búsqueda de empleo en el medio plazo una 
vez pueda incorporarse al mercado laboral tras tener a 
su hije. Se traza un plan a corto medio plazo que pasa por 
homologar su título de bachillerato, realizar formacio-
nes en cuidado de personas y actualizar su currículum 
vitae.

La trabajadora 2 que acude al CETHYC es de 
origen hondureño y lleva unos meses en Es-
paña, pero está en situación administrativa 
irregular. Aún no se ha podido empadronar 
y está compartiendo una habitación con más 
personas. Actualmente está desempleada, 
pero tiene amplia experiencia laboral. En Hon-
duras ha trabajado como maestra de primaria 
y también como dependiente y en atención al 
cliente, pero su titulación no está homologa-
da. En España tiene experiencia en la limpie-
za de hogares y cuidado de niños y personas 
mayores. Su principal motivación para acudir 
al CETHYC es encontrar empleo.

Se valora una intervención integral por en-
contrarse en una situación de vulnerabilidad 
y tener pocas redes de apoyo en España. En 
primer lugar, se le acompaña y asesora en el 
procedimiento de homologar su título univer-
sitario, se realiza un currículum vitae actuali-
zado y se le deriva al Aula de Búsqueda Activa 
de Empleo (Aula BAE) para que mejore su em-
pleabilidad. También se le asesora en otras 
materias como el acceso a la vivienda y a la 
sanidad pública.

También se interviene desde el área de psi-
cología para orientarla en su proyecto migra-

torio. Es una persona tímida, desconfiada y 
se muestra nerviosa. Sus habilidades sociales 
se han visto mermadas por la dificultad para 
habituarse a su nuevo contexto. Se la motiva 
para participar en actividades del CETHYC en 
las que se trabaja el autocuidado y el control 
del estrés, así como talleres de cocina.

Con el paso de los meses, la usuaria se muestra mucho más 
proactiva y es evidente la mejora en su bienestar emocio-
nal. Acude muy regularmente al Cethyc para participar 
en actividades variadas. Además, también encuentra un 
trabajo por horas que le permite sostenerse económica-
mente.

CASO 1 CASO 2
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La trabajadora 4 que acude al CETHYC es de 
origen paraguayo pero tiene la nacionalidad 
española. Su madre también vive en España 
pero una de sus hijas está en Paraguay, y por 
este motivo le gustaría volver a su país en el 
corto plazo. Actualmente trabaja como inter-
na y quiere negociar con su empleadora un 
aumento salarial.

Desde el área jurídica del CETHYC se le ase-
sora para conseguir el aumento salarial y se 
le entrega una tabla salarial actualizada. En 
el área sociolaboral se realiza un seguimien-
to para valorar si la usuaria está interesada 
en buscar otro trabajo. Sin embargo, mani-
fiesta estar contenta a pesar de que el nexo 
que mantiene con su empleadora es en parte 
perjudicial para ella, ya que todo su día gira 
en torno a ella y prefiere no separarse en sus 
horas libres por si le pasa algo.

Se le deriva al área psicológica del CETHYC y 
se detecta que presenta un índice elevado de 
sobrecarga de cuidador según la escala Zarit. 
Tiene problemas de sueño, cansancio genera-
lizado y frecuentes cambios de estado de áni-
mo. Todos estos síntomas se asocian a ser la 
cuidadora principal de su empleadora y asu-
mir todas las responsabilidades.

Se trabaja con ella en sesiones individuales 
para que adquiera herramientas de autocui-
dados y de control de estrés. Además, a nivel 
comunitario se le recomiendan actividades 
culturales, de formación y de ocio y tiempo 
libre.

Finalmente, continúa trabajando como interna pero 
ha mejorado su vínculo con la empleadora, aprove-
chando su tiempo libre para estudiar inglés en lu-
gar de seguir trabajando. También ha conseguido la 
mejora salarial que pedía y su base de cotización ha 
aumentado muy favorablemente. Para continuar me-
jorando su bienestar personal, se le ofrece derivarla 
a otros recursos de atención psicológica.

La trabajadora 3 que acude al CETHYC es de 
origen ucraniano y lleva 15 años residiendo en 
España. Lleva 4 años trabajando como interna 
cuidando a una mujer mayor y está cansada 
de la situación en la casa en la que trabaja, ya 
que sin previo aviso los hijos y nietos de su 
empleadora se quedan y esto aumenta con-
siderablemente su carga laboral sin que haya 
una compensación económica. Su salario es 
de 800 euros al mes y sólo cobra dos medias 
pagas. Su motivo para acudir al CETHYC es 
que quiere buscar otro empleo, ya que está 
cansada y molesta por las condiciones y los 
últimos cambios que han tenido lugar en la 
casa.
 
En primer lugar, desde el servicio jurídico se 
le facilita un anexo contractual con el fin de 
acordar unas condiciones con las que tan-
to empleadora como trabajadora estén de 
acuerdo. A pesar de que quiera buscar otro 
empleo, se le asesora para que mientras siga 
en el mismo puesto, el salario se adecue a las 
horas que realiza a la semana. También se le 
sugiere que le comunique a su empleadora 
que haría falta otra trabajadora externa para 
que puedan llevarse a cabo todas las tareas 
que implica que haya más miembros de la fa-
milia viviendo en la casa.

Paralelamente, en el área sociolaboral se tra-
baja en la mejora de empleo, ya que la traba-
jadora está interesada en dejar de trabajar 
como interna y disponer de más tiempo libre. 
Se elabora un currículum vitae orientado al 
sector del comercio y otro currículum vitae 
orientado al sector de cuidados. Se le reco-
mienda inscribirse en el SEPE para mejora de 
empleo y también se le proporcionan portales 
de búsqueda de empleo donde puede enviar 
su currículum.

Se valora que la trabajadora requiere de in-
tervención psicológica, se aplica un test para 
evaluar el grado de estrés o sobrecarga de 
las tareas de cuidados. Tiene problemas para 
conciliar el sueño, cansancio generalizado, 
desesperanza y además no tiene buena rela-
ción con la hija y el nieto de la mujer a la que 
cuida. Se comienzan a trabajar con ella herra-
mientas de autocuidado dirigidas a cuidado-
ras de personas dependientes y se le deriva 
a su médico de cabecera para que reciba una 
evaluación más integral.

Finalmente, la trabajadora alquila una habitación para 
ir construyendo un espacio propio mientras busca otro 
trabajo y ha exigido el descanso diario que le corresponde 
para salir a caminar y leer.

CASO 3 CASO 4
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CASO 5
La trabajadora 5 acude al CETHYC porque 
está en una situación de extrema vulnerabi-
lidad. Recibe tratamiento psiquiátrico, ya que 
tuvo un accidente y perdió la memoria duran-
te un mes. Además, el hombre que le alquila 
la habitación intentó abusar de ella y tras el 
intento de agresión la usuaria decidió buscar 
otro domicilio en el que vivir. Por otro lado, 
su situación económica también es complica-
da, ya que trabaja en el Servicio de Ayuda a 
Domicilio, pero no tiene un sueldo estable y 
está pagando una deuda muy alta que ha con-
traído con un banco. Los motivos que la han 
llevado a acudir al CETHYC son diversos. Por 
un lado, quiere asesoramiento jurídico sobre 
cómo pueden obtener la nacionalidad espa-
ñola sus familiares. También quiere solicitar 
una reclamación de cara a una titulación que 
había obtenido pero que nunca recibió por no 
haber notificado su cambio de domicilio.

En el área sociolaboral, la usuaria es aseso-
rada para mejorar su empleo y para acceder 
al procedimiento de habilitación para profe-
sionales pertenecientes a las categorías de 
auxiliar a domicilio, gerocultora o cuidadora 
de la Comunidad de Madrid. Se revisan los 
documentos de la solicitud de acreditación 
de la experiencia laboral que ya presentó dos 

años antes y se preparan los documentos de 
la nueva solicitud. También se le deriva al aula 
de Búsqueda Activa de Empleo (BAE) para que 
pueda actualizar su currículum vitae. Respec-
to al acceso a la vivienda, se le derivó a Provi-
vienda para que obtuviera información sobre 
el modelo escrito que tendría que presentar 
para poder solicitar una vivienda social.

En el área psicológica, como la usuaria ya está 
recibiendo tratamiento psiquiátrico, la inter-
vención ha ido dirigida a mejorar su adhe-
rencia al tratamiento del médico especialista. 
También se le han proporcionado herramien-
tas de autocuidado y de habilidades y rutinas 
básicas que favorezcan la concentración y la 
memoria, como la planificación y organiza-
ción a través de rutinas para su trabajo y para 
su vida personal.

La trabajadora se ha visto reforzada tras comenzar a 
asistir al CETHYC, participa en muchas actividades y ha 
conseguido construir una buena red de apoyo.
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